
Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

8732848 08/09/2023 $5,731,590

$1,760,500

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$0 $1,760,500 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA EN 
RESPUESTA GLOSA RESOLUCION Y 
NOMBRAMIENTO EN ESE MOMENTO DE LA 
ATENCION PRESTADA DEL 
REPRESENTANE LEGAL QUIEN FIRMA EL 
FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.

$1,092,000

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$655,200 $436,800 $0

IPS ACEPTA DIFERENCIA EN  OBJECION 
HABITACION DE CUATRO CAMAS O MAS 
CAMAS SEGUN PERTINENCIA DE HISTORIA 
CLINICA, SE SUBSANA GLOSA.
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                    Antes de imprimir, piense en su compromiso con el MEDIO AMBIENTE...
                    Activa IT, ya está comprometido...
                  

BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

8732848 08/09/2023 $5,731,590

$1,062,000

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$0 $1,062,000 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA EN 
RESPUESTA GLOSA RESOLUCION Y 
NOMBRAMIENTO EN ESE MOMENTO DE LA 
ATENCION PRESTADA DEL 
REPRESENTANE LEGAL QUIEN FIRMABA 
EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.

$447,600

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$0 $447,600 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA EN 
RESPUESTA GLOSA RESOLUCION Y 
NOMBRAMIENTO EN ESE MOMENTO DE LA 
ATENCION PRESTADA DEL 
REPRESENTANE LEGAL QUIEN FIRMA EL 
FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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                    Antes de imprimir, piense en su compromiso con el MEDIO AMBIENTE...
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BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

8732848 08/09/2023 $5,731,590

$162,800

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$0 $162,800 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA EN 
RESPUESTA GLOSA RESOLUCION Y 
NOMBRAMIENTO EN ESE MOMENTO DE LA 
ATENCION PRESTADA DEL 
REPRESENTANE LEGAL QUIEN FIRMA EL 
FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.

$142,600

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$0 $142,600 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA EN 
RESPUESTA GLOSA RESOLUCION Y 
NOMBRAMIENTO EN ESE MOMENTO DE LA 
ATENCION PRESTADA DEL 
REPRESENTANE LEGAL QUIEN FIRMA EL 
FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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                    Antes de imprimir, piense en su compromiso con el MEDIO AMBIENTE...
                    Activa IT, ya está comprometido...
                  

BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

8732848 08/09/2023 $5,731,590

$104,650

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$54,123 $50,527 $0

IPS ACEPTA OBJECION  No se reconcoe 
medicamentos por valor de 83.720 y 
materiales por valor de 13.552, SE SUSBANA 
GLOSA 

$104,300

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$0 $104,300 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA EN 
RESPUESTA GLOSA RESOLUCION Y 
NOMBRAMIENTO EN ESE MOMENTO DE LA 
ATENCION PRESTADA DEL 
REPRESENTANE LEGAL QUIEN FIRMA EL 
FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

8732848 08/09/2023 $5,731,590

$90,000

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$0 $90,000 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA EN 
RESPUESTA GLOSA RESOLUCION Y 
NOMBRAMIENTO EN ESE MOMENTO DE LA 
ATENCION PRESTADA DEL 
REPRESENTANE LEGAL QUIEN FIRMA EL 
FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.

$89,500

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$0 $89,500 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA EN 
RESPUESTA GLOSA RESOLUCION Y 
NOMBRAMIENTO EN ESE MOMENTO DE LA 
ATENCION PRESTADA DEL 
REPRESENTANE LEGAL QUIEN FIRMA EL 
FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.

Página 5 de 155

                    Antes de imprimir, piense en su compromiso con el MEDIO AMBIENTE...
                    Activa IT, ya está comprometido...
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

8732848 08/09/2023 $5,731,590

$87,400

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$0 $87,400 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA EN 
RESPUESTA GLOSA RESOLUCION Y 
NOMBRAMIENTO EN ESE MOMENTO DE LA 
ATENCION PRESTADA DEL 
REPRESENTANE LEGAL QUIEN FIRMA EL 
FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.

$86,100

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$0 $86,100 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA EN 
RESPUESTA GLOSA RESOLUCION Y 
NOMBRAMIENTO EN ESE MOMENTO DE LA 
ATENCION PRESTADA DEL 
REPRESENTANE LEGAL QUIEN FIRMA EL 
FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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                    Antes de imprimir, piense en su compromiso con el MEDIO AMBIENTE...
                    Activa IT, ya está comprometido...
                  

BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

8732848 08/09/2023 $5,731,590

$86,100

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$8,579 $77,521 $0

IPS ACEPTA OBJECION No se reconcoe 
medicamentos por valor de 83.720 y 
materiales por valor de 13.552, SE SUBSANA .

$74,400

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$74,400 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION No se reconcoe 
glucosa, ya que el paciente no presenta 
patología de base ni síntomas que indiquen su 
toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg 
cantidad 6 por valor de 68.778, ya que el 
paciente no presenta fractura de fémur, SE 
SUSBANA GLOSA 
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

8732848 08/09/2023 $5,731,590

$73,400

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$0 $73,400 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA EN 
RESPUESTA GLOSA RESOLUCION Y 
NOMBRAMIENTO EN ESE MOMENTO DE LA 
ATENCION PRESTADA DEL 
REPRESENTANE LEGAL QUIEN FIRMA EL 
FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.

$62,800

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$0 $62,800 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA EN 
RESPUESTA GLOSA RESOLUCION Y 
NOMBRAMIENTO EN ESE MOMENTO DE LA 
ATENCION PRESTADA DEL 
REPRESENTANE LEGAL QUIEN FIRMA EL 
FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

8732848 08/09/2023 $5,731,590

$61,800

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$0 $61,800 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA EN 
RESPUESTA GLOSA RESOLUCION Y 
NOMBRAMIENTO EN ESE MOMENTO DE LA 
ATENCION PRESTADA DEL 
REPRESENTANE LEGAL QUIEN FIRMA EL 
FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.

$61,100

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$61,100 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION TENIENDO 
ENCUENTA Electrocardiograma, ya que se 
reconcoe eco TT.SE SUSBANA GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

8732848 08/09/2023 $5,731,590

$35,800

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$0 $35,800 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA EN 
RESPUESTA GLOSA RESOLUCION Y 
NOMBRAMIENTO EN ESE MOMENTO DE LA 
ATENCION PRESTADA DEL 
REPRESENTANE LEGAL QUIEN FIRMA EL 
FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.

$29,800

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$0 $29,800 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA EN 
RESPUESTA GLOSA RESOLUCION Y 
NOMBRAMIENTO EN ESE MOMENTO DE LA 
ATENCION PRESTADA DEL 
REPRESENTANE LEGAL QUIEN FIRMA EL 
FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

8732848 08/09/2023 $5,731,590 $16,940

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 5.731.590 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le mismo que 
figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por enfermedad 
general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología de base ni 
síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 68.778, ya 
que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. prolongada. 4. No se 
reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya que no se reconocen 4 
día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que se reconcoe eco TT. // 
Respuesta Glosa: PRE-KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin 
embargo se encuentra que: IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se 
ratifica objecion, Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 5.731.590 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal, el cual no es le 
mismo que figura en el REPS. Se objeta: 1. No se reconoce estancia por 4 días, ya que fueron por 
enfermedad general no controlada. 2. No se reconcoe glucosa, ya que el paciente no presenta patología 
de base ni síntomas que indiquen su toma. 3. No se reconcoe heparina de 40 mg cantidad 6 por valor de 
68.778, ya que el paciente no presenta fractura de fémur, pelvis y no se reconcoe la estancia. 
prolongada. 4. No se reconcoe medicamentos por valor de 83.720 y materiales por valor de 13.552, ya 
que no se reconocen 4 día de estancia por justificación. 5. No se reconoce Electrocardiograma, ya que 
se reconcoe eco TT.

$0 $16,940 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA EN 
RESPUESTA GLOSA RESOLUCION Y 
NOMBRAMIENTO EN ESE MOMENTO DE LA 
ATENCION PRESTADA DEL 
REPRESENTANE LEGAL QUIEN FIRMA EL 
FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 

IPS APORTA EN RESPUESTA GLOSA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOEMNTO DE LA ATENCIOSN PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



8746967 08/09/2023 $11,870,382 $3,110,500

3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

$0 $3,110,500 $0

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 

IPS ACEPTA OBJECION POR 3 DIAS DE 
ESTANCIA PROLONGADA SEGUN 
PERTINENCIA DE HISOTORIA CLINICA, SE 
SUBSANA GLOSA.
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Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0
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$2,184,000

intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 

$655,200 $1,528,800 $0

Página 13 de 155

                    Antes de imprimir, piense en su compromiso con el MEDIO AMBIENTE...
                    Activa IT, ya está comprometido...
                  

BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 

IPS APORTA EN RESPUESTA GLOSA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOEMNTO DE LA ATENCIOSN PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.0
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$1,777,500
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

$0 $1,777,500 $0

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO EN 
CUENTA QUE IPS APORTA FACTURA DE 
COMPR DE MAOS, SE SUBSANA GLOSA.
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El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0
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$1,034,290

principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 

$0 $1,034,290 $0
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Enviado: 04/03/2025 15:31:36



1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

$852,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 

$0 $852,900 $0

IPS APORTA EN RESPUESTA GLOSA 
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MOEMNTO DE LA ATENCIOSN PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
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$591,234

costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 

$0 $591,234 $0
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CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

$579,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 

$0 $579,800 $0

IPS APORTA EN RESPUESTA GLOSA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOEMNTO DE LA ATENCIOSN PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 

IPS ACEPTA OBJECION 13300, descripcion 
Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis 
debido a: No se reconoce procedimiento 
adicional en misma o igual región operatoria de 
la intervención quirúrgica principal según lo 
establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 
de 1996. Inherente al procedimiento principa, 
SE SUSBANA GLOSA
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$359,800

a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

$359,800 $0 $0

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 

IPS ACEPTA OBJECION descripcion Tórax 
(PA o P A y lateral), reja costal debido a: No se 
describen hallazgos que permitan sospechar 
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$309,300

en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 

$309,300 $0 $0

lesión en esta región25(6) Pertinencia(6.08) 
Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, 
descripcion Columna cervical debido a: No se 
describen hallazgos que permitan sospechar 
lesión en esta región15(6) Pertinencia, SE 
SUBSANA GLOSA,
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está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 

IPS APORTA EN RESPUESTA GLOSA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOEMNTO DE LA ATENCIOSN PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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$207,300

TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

$0 $207,300 $0

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 

IPS ACEPTA OBJECION descripcion Tórax 
(PA o P A y lateral), reja costal debido a: No se 
describen hallazgos que permitan sospechar 
lesión en esta región25(6) Pertinencia(6.08) 
Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, 
descripcion Columna cervical debido a: No se 
describen hallazgos que permitan sospechar 
lesión en esta región15(6) Pertinencia, SE 
SUSBANA GLOSA 
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$89,500

inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
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Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

$74,600

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
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Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
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$73,400

diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
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112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

$72,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
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Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
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$71,300

causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica
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                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0
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$65,300

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
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Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0
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descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
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$62,800

cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica
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Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 

IPS APORTA EN RESPUESTA GLOSA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOEMNTO DE LA ATENCIOSN PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0
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$61,800

estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 

$0 $61,800 $0
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No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-

IPS ACEPTA OBJECION descripcion 
Electrocardiograma debido a: Esta ayuda 
diagnostica no está indicado en el manejo de 
ninguna patología relacionada con el trauma 
sufrido por el paciente, SE SUSBANA GLOSA.
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$61,100 KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

$61,100 $0 $0

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 

IPS ACPTA OBJECION DE TERIPA FISICA, 
SE RECONOE 1 TERPOAI FISICA SEGUN 
HISTORIA CLINICA, SE SUBSANA GLOSA.
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$57,200

principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 

$28,600 $28,600 $0
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

$45,000

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 

$0 $45,000 $0
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
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                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



$43,700

Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 

$0 $43,700 $0
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Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0
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AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

$33,758

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 

$0 $33,758 $0

IPS APORTA EN RESPUESTA GLOSA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOEMNTO DE LA ATENCIOSN PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0
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reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 

IPS ACEPTA OBJECION descripcion 
Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las 
lesiones causadas por el siniestro13(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 
18.6001código 19490, descripcion Glucosa (en 
suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin 
relación con las lesiones causadas por el 
siniestro7(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 17.9001código 19290, 
descripcion suero, orina y otros debido a: Sin 
relación con las lesiones causadas por el 
siniestro, SE SUSBANA GLOSA.
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Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002
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$18,600

1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

$18,600 $0 $0

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 

IPS ACEPTA OBJECION descripcion 
Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las 
lesiones causadas por el siniestro13(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 
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Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



$17,900

continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 

$17,900 $0 $0

18.6001código 19490, descripcion Glucosa (en 
suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin 
relación con las lesiones causadas por el 
siniestro7(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 17.9001código 19290, 
descripcion suero, orina y otros debido a: Sin 
relación con las lesiones causadas por el 
siniestro, SE SUSBANA GLOSA.
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Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud  REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por  286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por  286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por  56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
 112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por  56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por  56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por  56.000, TCA3534 TORN. 

IPS ACEPTA OBJECION descripcion 
Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las 
lesiones causadas por el siniestro13(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 
18.6001código 19490, descripcion Glucosa (en 
suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin 
relación con las lesiones causadas por el 
siniestro7(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 17.9001código 19290, 
descripcion suero, orina y otros debido a: Sin 
relación con las lesiones causadas por el 
siniestro, SE SUSBANA GLOSA.
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$14,900

CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por  56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por  56.000; para un total  1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica // Respuesta Glosa: PRE-
KRODRIGUEZ - 17/01/2024| Se revisan soportes aportados por la IPS sin embargo se encuentra que: 
IPS no realiza correccion FURIPS se verifica REPS 17012024 por lo cual se ratifica objecion, Se glosa 
en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 11.870.382 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en valor 
total facturado; adicionalmente, nombre y firma del representante legal, no corresponde con el reportado 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS. Por último, se relacionan a 
continuación los hallazgos encontrados en auditoria integral de la factura:1(6) Pertinencia(6.02) 
Consultas, interconsultas y visitas medicas 74.6001código 39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico debido a: se glosa 
estancia del 21 al 25 de agosto por inoportunidad en programación quirúrgica45(6) Pertinencia(6.01) 
Estancia 1.092.0005código 38124, descripcion Habitación de cuatro ó mas camas debido a: Con base en 
la Resolución 3823 de 2.016 se realiza la siguiente objeción: se glosa estancia del 21 al 25 de agosto por 
inoportunidad en programación quirúrgica41(6) Pertinencia(6.23) Procedimiento o actividad 
359.8001código 13300, descripcion Drenaje, curetaje, secuestrectomía, de pelvis debido a: No se 
reconoce procedimiento adicional en misma o igual región operatoria de la intervención quirúrgica 
principal según lo establecido en el Articulo 49 del Decreto 2423 de 1996. Inherente al procedimiento 
principal35(6) Pertinencia(6.04) Honorarios otros profesionales asistenciales 57.2002código 29112, 
descripcion Terapia física, sesión debido a: Se glosa terapia física no pertinentes de acuerdo a 
diagnóstico de procedimiento quirúrgico; usuario en fase aguda33(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 61.1001código 25102, descripcion Electrocardiograma debido a: Esta ayuda diagnostica no 
está indicado en el manejo de ninguna patología relacionada con el trauma sufrido por el paciente27(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 89.5001código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja 
costal debido a: No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región25(6) 
Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 309.3003código 21140, descripcion Columna cervical debido a: 
No se describen hallazgos que permitan sospechar lesión en esta región15(6) Pertinencia(6.08) Ayudas 
diagnosticas 14.9001código 19749, descripcion Nitrógeno uréico debido a: Sin relación con las lesiones 
causadas por el siniestro13(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 18.6001código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) debido a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro7
(6) Pertinencia(6.08) Ayudas diagnosticas 17.9001código 19290, descripcion suero, orina y otros debido 
a: Sin relación con las lesiones causadas por el siniestro47(3) Soportes(3.10) Soporte MAOS 
1.034.290código ORT01, descripcion MATERIALES DE OSTEOSINTESIS correspondiente a PRC05 
PLACA RECONS. CURVA 3.5MM X 5H cantidad 1 por 286.285, PRC06 PLACA RECONS. CURVA 
3.5MM X 6H cantidad 1 por 286.285, TCA3520 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 20MM 
cantidad 1 por 56.000, TCA3522 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 22MM cantidad 2 por 
112.000, TCA3524 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 24MM cantidad 1 por 56.000, 
TCA3528 TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 28MM cantidad 1 por 56.000, TCA3530 
TORN. CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 30MM cantidad 1 por 56.000, TCA3534 TORN. 
CORTICAL AUTORROSCANTE 3.5MM X 34MM cantidad 1 por 56.000, TCA3538 TORN. CORTICAL 
AUTORROSCANTE 3.5MM X 38MM cantidad 1 por 56.000; para un total 1.034.290, debido a: No se 
reconoce por no aportar la factura de venta de la casa ortopédica

$14,900 $0 $0

8771762 10/10/2023 $801,200 $622,600

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 801.200 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por Parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud se evidencia que el 
aportado el nombre del representante legal no es el funcionario que está registrado en REPS // 
Respuesta Glosa: PRE-YCARO - 03/02/2025| Se ratifica glosa en función a 3.351, por la cantidad: 1, por 
el valor de 801.200 debido a: Formulario Único de Reclamación por Parte de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud se evidencia que el aportado el nombre del representante legal no es 
el funcionario que está registrado en REPS

$0 $622,600 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
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8771762 10/10/2023 $801,200

$105,200

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 801.200 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por Parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud se evidencia que el 
aportado el nombre del representante legal no es el funcionario que está registrado en REPS // 
Respuesta Glosa: PRE-YCARO - 03/02/2025| Se ratifica glosa en función a 3.351, por la cantidad: 1, por 
el valor de 801.200 debido a: Formulario Único de Reclamación por Parte de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud se evidencia que el aportado el nombre del representante legal no es 
el funcionario que está registrado en REPS

$0 $105,200 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.

$73,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 801.200 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por Parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud se evidencia que el 
aportado el nombre del representante legal no es el funcionario que está registrado en REPS // 
Respuesta Glosa: PRE-YCARO - 03/02/2025| Se ratifica glosa en función a 3.351, por la cantidad: 1, por 
el valor de 801.200 debido a: Formulario Único de Reclamación por Parte de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud se evidencia que el aportado el nombre del representante legal no es 
el funcionario que está registrado en REPS

$0 $73,400 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.

9020544 10/05/2024 $420,460 $17,405

Se glosa El item  con código 21101, descripcion Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie,  clavícula, 
antebrazo, cuello de pie  (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Soportes en 
función a 3.08, por la cantidad: 1, por el valor de 17.405 debido a: Se descuenta el 25 del valor 
estipulado para el examen radiografía de codo toda vez que no se anexa a la reclamación el respectivo 
informe escrito del médico especialista radiólogo según lo establecido en el Parágrafo 1, Articulo 23 del 
Decreto 2423 de 1996 // Respuesta Glosa: PRE-LTAUTIVA - 30/01/2025| Se reitera objecion debido a  
que El item con código 21101, descripcion Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie, clavícula, antebrazo, 
cuello de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Soportes en función a 3.08, 
por la cantidad: 1, por el valor de 17.405 debido a:  Anexan el soporte de radiografia de rodilla de otro 
paciente. 

$0 $17,405 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO 
ENCUENTA IPS APORTA LECTURA DE 
RADIOLOGO, SE SUBSANA GLOSA.

9025769 10/05/2024 $152,511

$81,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 152.511 debido a: formato único de 
reclamación por parte de las instituciones prestadoras de servicios de salud con inconsistencias en los 
datos de  numero de placa  del vehículo del accidente de transito se realiza Auditoria integral sin 
hallazgos // Respuesta Glosa: PRE-JROJAS - 11/09/2024| IPS adjunta Respuesta Sin subsanar la 
novedad. Se reitera objeción: formato único de reclamación por parte de las instituciones prestadoras de 
servicios de salud con inconsistencias en los datos de numero de placa del vehículo del accidente de 
transito se realiza Auditoria integral sin hallazgos // Respuesta Glosa: PRE-JROJAS - 31/01/2025| IPS 
adjunta Respuesta Sin subsanar la novedad. Se reitera objeción: formato único de reclamación por parte 
de las instituciones prestadoras de servicios de salud con inconsistencias en los datos de numero de 
placa del vehículo del accidente de transito se realiza Auditoria integral sin hallazgos

$0 $81,400 $0

SE LEVANTA OBJECIONTENIENDO EN 
CUENTA QUE IPS APORTA FURIPS 
DEBIDAMENTE DILIGENCIADO Y 
CORREGIDO NUMERO DE PLACA, SE 
SUBSANA GLOSA.

$69,700

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 152.511 debido a: formato único de 
reclamación por parte de las instituciones prestadoras de servicios de salud con inconsistencias en los 
datos de  numero de placa  del vehículo del accidente de transito se realiza Auditoria integral sin 
hallazgos // Respuesta Glosa: PRE-JROJAS - 11/09/2024| IPS adjunta Respuesta Sin subsanar la 
novedad. Se reitera objeción: formato único de reclamación por parte de las instituciones prestadoras de 
servicios de salud con inconsistencias en los datos de numero de placa del vehículo del accidente de 
transito se realiza Auditoria integral sin hallazgos // Respuesta Glosa: PRE-JROJAS - 31/01/2025| IPS 
adjunta Respuesta Sin subsanar la novedad. Se reitera objeción: formato único de reclamación por parte 
de las instituciones prestadoras de servicios de salud con inconsistencias en los datos de numero de 
placa del vehículo del accidente de transito se realiza Auditoria integral sin hallazgos

$0 $69,700 $0

SE LEVANTA OBJECIONTENIENDO EN 
CUENTA QUE IPS APORTA FURIPS 
DEBIDAMENTE DILIGENCIADO Y 
CORREGIDO NUMERO DE PLACA, SE 
SUBSANA GLOSA.
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9025769 10/05/2024 $152,511

$1,001

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 152.511 debido a: formato único de 
reclamación por parte de las instituciones prestadoras de servicios de salud con inconsistencias en los 
datos de  numero de placa  del vehículo del accidente de transito se realiza Auditoria integral sin 
hallazgos // Respuesta Glosa: PRE-JROJAS - 11/09/2024| IPS adjunta Respuesta Sin subsanar la 
novedad. Se reitera objeción: formato único de reclamación por parte de las instituciones prestadoras de 
servicios de salud con inconsistencias en los datos de numero de placa del vehículo del accidente de 
transito se realiza Auditoria integral sin hallazgos // Respuesta Glosa: PRE-JROJAS - 31/01/2025| IPS 
adjunta Respuesta Sin subsanar la novedad. Se reitera objeción: formato único de reclamación por parte 
de las instituciones prestadoras de servicios de salud con inconsistencias en los datos de numero de 
placa del vehículo del accidente de transito se realiza Auditoria integral sin hallazgos

$0 $1,001 $0

SE LEVANTA OBJECIONTENIENDO EN 
CUENTA QUE IPS APORTA FURIPS 
DEBIDAMENTE DILIGENCIADO Y 
CORREGIDO NUMERO DE PLACA, SE 
SUBSANA GLOSA.

$410

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 152.511 debido a: formato único de 
reclamación por parte de las instituciones prestadoras de servicios de salud con inconsistencias en los 
datos de  numero de placa  del vehículo del accidente de transito se realiza Auditoria integral sin 
hallazgos // Respuesta Glosa: PRE-JROJAS - 11/09/2024| IPS adjunta Respuesta Sin subsanar la 
novedad. Se reitera objeción: formato único de reclamación por parte de las instituciones prestadoras de 
servicios de salud con inconsistencias en los datos de numero de placa del vehículo del accidente de 
transito se realiza Auditoria integral sin hallazgos // Respuesta Glosa: PRE-JROJAS - 31/01/2025| IPS 
adjunta Respuesta Sin subsanar la novedad. Se reitera objeción: formato único de reclamación por parte 
de las instituciones prestadoras de servicios de salud con inconsistencias en los datos de numero de 
placa del vehículo del accidente de transito se realiza Auditoria integral sin hallazgos

$0 $410 $0

SE LEVANTA OBJECIONTENIENDO EN 
CUENTA QUE IPS APORTA FURIPS 
DEBIDAMENTE DILIGENCIADO Y 
CORREGIDO NUMERO DE PLACA, SE 
SUBSANA GLOSA.

9044177 14/06/2024 $1,166,443 $690,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de la firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha 
de consulta del 250624 // Respuesta Glosa: PRE-YCORDERO - 16/09/2024| Se reitera objeción en 
función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de Reclamación 
por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la 
firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha de consulta 
(16092024) De acuerdo con auditoria integral: No se reconoce el  item con código 21701, descripcion 
Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
622.600 debido a: No se considera pertinente la realización de tomografía de cráneo simple en un 
paciente sin deterioro de conciencia, a quien no se le realizó observación neurológica mínima de 6 horas 
en la cual mostrara deterioro, con Glasgow 1515, sin signos de focalización, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza, sin emesis, sin sospecha de fractura o anormalidades en el examen // Respuesta 
Glosa: PRE-YCORDERO - 31/01/2025| Se reitera objeción en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal no es la misma 
que aparece en la pagina de REPS con fecha de consulta (16092024) De acuerdo con auditoria integral: 
No se reconoce el  item con código 21701, descripcion Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 622.600 debido a: No se considera pertinente la 
realización de tomografía de cráneo simple en un paciente sin deterioro de conciencia, a quien no se le 
realizó observación neurológica mínima de 6 horas en la cual mostrara deterioro, con Glasgow 1515, sin 
signos de focalización, parestesias, disestesias o pérdida de fuerza, sin emesis, sin sospecha de fractura 
o anormalidades en el examen

$0 $690,900 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO EN 
CUENTA PACIENTE MASCULINO DE 11 AOS 
DE EDAD EN CONTEXTO DE ACCIDENTE 
DE TRANSITO  TCE LEVE  TRAUMA 
TORACOABDOMINAL EN QUIEN SE INDICO 
OBSERVACION, MANEJO ANALGESICO Y 
TOMA DE IMAGENES RADIOGRAFIA DE 
TORAX Y ABDOMEN SIN TRAZO DE 
FRACTURA O LUXACION Y TAC DE 
CRANEO CON REPORTE OFICIAL QUE 
EVIDENCIA FRACTURA ETMOIDAL DEREC, 
SE SUBSANA GLOSA.
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9044177 14/06/2024 $1,166,443

$198,600

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de la firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha 
de consulta del 250624 // Respuesta Glosa: PRE-YCORDERO - 16/09/2024| Se reitera objeción en 
función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de Reclamación 
por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la 
firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha de consulta 
(16092024) De acuerdo con auditoria integral: No se reconoce el  item con código 21701, descripcion 
Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
622.600 debido a: No se considera pertinente la realización de tomografía de cráneo simple en un 
paciente sin deterioro de conciencia, a quien no se le realizó observación neurológica mínima de 6 horas 
en la cual mostrara deterioro, con Glasgow 1515, sin signos de focalización, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza, sin emesis, sin sospecha de fractura o anormalidades en el examen // Respuesta 
Glosa: PRE-YCORDERO - 31/01/2025| Se reitera objeción en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal no es la misma 
que aparece en la pagina de REPS con fecha de consulta (16092024) De acuerdo con auditoria integral: 
No se reconoce el  item con código 21701, descripcion Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 622.600 debido a: No se considera pertinente la 
realización de tomografía de cráneo simple en un paciente sin deterioro de conciencia, a quien no se le 
realizó observación neurológica mínima de 6 horas en la cual mostrara deterioro, con Glasgow 1515, sin 
signos de focalización, parestesias, disestesias o pérdida de fuerza, sin emesis, sin sospecha de fractura 
o anormalidades en el examen

$0 $198,600 $0

IPS APORTA EN RESPUESTA GLOSA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS,|

$115,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de la firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha 
de consulta del 250624 // Respuesta Glosa: PRE-YCORDERO - 16/09/2024| Se reitera objeción en 
función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de Reclamación 
por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la 
firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha de consulta 
(16092024) De acuerdo con auditoria integral: No se reconoce el  item con código 21701, descripcion 
Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
622.600 debido a: No se considera pertinente la realización de tomografía de cráneo simple en un 
paciente sin deterioro de conciencia, a quien no se le realizó observación neurológica mínima de 6 horas 
en la cual mostrara deterioro, con Glasgow 1515, sin signos de focalización, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza, sin emesis, sin sospecha de fractura o anormalidades en el examen // Respuesta 
Glosa: PRE-YCORDERO - 31/01/2025| Se reitera objeción en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal no es la misma 
que aparece en la pagina de REPS con fecha de consulta (16092024) De acuerdo con auditoria integral: 
No se reconoce el  item con código 21701, descripcion Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 622.600 debido a: No se considera pertinente la 
realización de tomografía de cráneo simple en un paciente sin deterioro de conciencia, a quien no se le 
realizó observación neurológica mínima de 6 horas en la cual mostrara deterioro, con Glasgow 1515, sin 
signos de focalización, parestesias, disestesias o pérdida de fuerza, sin emesis, sin sospecha de fractura 
o anormalidades en el examen

$0 $115,800 $0

IPS APORTA EN RESPUESTA GLOSA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS,
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9044177 14/06/2024 $1,166,443

$81,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de la firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha 
de consulta del 250624 // Respuesta Glosa: PRE-YCORDERO - 16/09/2024| Se reitera objeción en 
función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de Reclamación 
por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la 
firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha de consulta 
(16092024) De acuerdo con auditoria integral: No se reconoce el  item con código 21701, descripcion 
Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
622.600 debido a: No se considera pertinente la realización de tomografía de cráneo simple en un 
paciente sin deterioro de conciencia, a quien no se le realizó observación neurológica mínima de 6 horas 
en la cual mostrara deterioro, con Glasgow 1515, sin signos de focalización, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza, sin emesis, sin sospecha de fractura o anormalidades en el examen // Respuesta 
Glosa: PRE-YCORDERO - 31/01/2025| Se reitera objeción en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal no es la misma 
que aparece en la pagina de REPS con fecha de consulta (16092024) De acuerdo con auditoria integral: 
No se reconoce el  item con código 21701, descripcion Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 622.600 debido a: No se considera pertinente la 
realización de tomografía de cráneo simple en un paciente sin deterioro de conciencia, a quien no se le 
realizó observación neurológica mínima de 6 horas en la cual mostrara deterioro, con Glasgow 1515, sin 
signos de focalización, parestesias, disestesias o pérdida de fuerza, sin emesis, sin sospecha de fractura 
o anormalidades en el examen

$0 $81,400 $0

IPS APORTA EN RESPUESTA GLOSA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS,

$79,100

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de la firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha 
de consulta del 250624 // Respuesta Glosa: PRE-YCORDERO - 16/09/2024| Se reitera objeción en 
función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de Reclamación 
por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la 
firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha de consulta 
(16092024) De acuerdo con auditoria integral: No se reconoce el  item con código 21701, descripcion 
Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
622.600 debido a: No se considera pertinente la realización de tomografía de cráneo simple en un 
paciente sin deterioro de conciencia, a quien no se le realizó observación neurológica mínima de 6 horas 
en la cual mostrara deterioro, con Glasgow 1515, sin signos de focalización, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza, sin emesis, sin sospecha de fractura o anormalidades en el examen // Respuesta 
Glosa: PRE-YCORDERO - 31/01/2025| Se reitera objeción en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal no es la misma 
que aparece en la pagina de REPS con fecha de consulta (16092024) De acuerdo con auditoria integral: 
No se reconoce el  item con código 21701, descripcion Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 622.600 debido a: No se considera pertinente la 
realización de tomografía de cráneo simple en un paciente sin deterioro de conciencia, a quien no se le 
realizó observación neurológica mínima de 6 horas en la cual mostrara deterioro, con Glasgow 1515, sin 
signos de focalización, parestesias, disestesias o pérdida de fuerza, sin emesis, sin sospecha de fractura 
o anormalidades en el examen

$0 $79,100 $0

IPS APORTA EN RESPUESTA GLOSA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS,
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Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
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Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9044177 14/06/2024 $1,166,443

$438

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de la firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha 
de consulta del 250624 // Respuesta Glosa: PRE-YCORDERO - 16/09/2024| Se reitera objeción en 
función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de Reclamación 
por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la 
firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha de consulta 
(16092024) De acuerdo con auditoria integral: No se reconoce el  item con código 21701, descripcion 
Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
622.600 debido a: No se considera pertinente la realización de tomografía de cráneo simple en un 
paciente sin deterioro de conciencia, a quien no se le realizó observación neurológica mínima de 6 horas 
en la cual mostrara deterioro, con Glasgow 1515, sin signos de focalización, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza, sin emesis, sin sospecha de fractura o anormalidades en el examen // Respuesta 
Glosa: PRE-YCORDERO - 31/01/2025| Se reitera objeción en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal no es la misma 
que aparece en la pagina de REPS con fecha de consulta (16092024) De acuerdo con auditoria integral: 
No se reconoce el  item con código 21701, descripcion Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 622.600 debido a: No se considera pertinente la 
realización de tomografía de cráneo simple en un paciente sin deterioro de conciencia, a quien no se le 
realizó observación neurológica mínima de 6 horas en la cual mostrara deterioro, con Glasgow 1515, sin 
signos de focalización, parestesias, disestesias o pérdida de fuerza, sin emesis, sin sospecha de fractura 
o anormalidades en el examen

$0 $438 $0

IPS APORTA EN RESPUESTA GLOSA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS,

$205

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de la firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha 
de consulta del 250624 // Respuesta Glosa: PRE-YCORDERO - 16/09/2024| Se reitera objeción en 
función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de Reclamación 
por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la 
firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha de consulta 
(16092024) De acuerdo con auditoria integral: No se reconoce el  item con código 21701, descripcion 
Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
622.600 debido a: No se considera pertinente la realización de tomografía de cráneo simple en un 
paciente sin deterioro de conciencia, a quien no se le realizó observación neurológica mínima de 6 horas 
en la cual mostrara deterioro, con Glasgow 1515, sin signos de focalización, parestesias, disestesias o 
pérdida de fuerza, sin emesis, sin sospecha de fractura o anormalidades en el examen // Respuesta 
Glosa: PRE-YCORDERO - 31/01/2025| Se reitera objeción en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 1.166.443 debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras 
de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos de la firma del representante legal no es la misma 
que aparece en la pagina de REPS con fecha de consulta (16092024) De acuerdo con auditoria integral: 
No se reconoce el  item con código 21701, descripcion Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 622.600 debido a: No se considera pertinente la 
realización de tomografía de cráneo simple en un paciente sin deterioro de conciencia, a quien no se le 
realizó observación neurológica mínima de 6 horas en la cual mostrara deterioro, con Glasgow 1515, sin 
signos de focalización, parestesias, disestesias o pérdida de fuerza, sin emesis, sin sospecha de fractura 
o anormalidades en el examen

$0 $205 $0

IPS APORTA EN RESPUESTA GLOSA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS,
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Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9046085 14/06/2024 $81,400 $71,500

Se glosa El item  con código 39143, descripcion Consulta ambulatoria de medicina especializada 
correspondiente a Soportes en función a 3.02, por la cantidad: 1, por el valor de 71.500 debido a: no se 
evidencia soporte que valide la realizacion de consulta por medicina especializada ni orden medica para 
la misma  | si aplica mayor valor cobrado en código 39143  se glosa la diferencia  diferencia de valor en 
código 39143 // Respuesta Glosa: PRE-JDVILLAMIL - 28/01/2025| ips adjunta respuesta sin subsanar la 
novedad. Se reitera: por motivo inicial según auditoría realizada // Respuesta Glosa: PRE-JDVILLAMIL - 
28/02/2025| ips adjunta respuesta sin subsanar la novedad. Se reitera: por motivo inicial según auditoría 
realizada

$0 $71,500 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO EN 
CUENTA  PACIENTE DE 23 AOS G1 FUR 
13092023 EMBARAZO DE 33.5 SEMANAS 
POR FUR QUIEN ACUDE TRAIDA EN 
TRASLADO PRIMARIO DE SITIO DE 
COLISION POR PRESENTAR 
TRAUMATISMO LEVE POSTERIOR A 
COLISION ENTRE 2 VEHICULOS (REFIERE 
LOSGOLPEARON POR DETRAS) IA EN 
PUESTO COMO COPILOTO POSTERIOR A 
ELLO REFIERE DOLOR PELVICO, SE 
INDICA ANALGESIA, VALORACION POR 
ORTOPEDIA, SE SUBSANA GLOSA.

9075414 14/06/2024 $394,000 $139,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 394.000 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos del nombre y firma del representante legal. Adicional se realiza auditoria integral sin evidenciando 
1.Código 21101, descripción Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, cuello de pie  
(tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera pertinente la realización de la radiografía de 
 tobillo teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por la radiografía es mínima y no influye en 
el manejo de las mismas. // Respuesta Glosa: PRE-AMTORRES - 12/09/2024| se reitera objeción   
Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con 
inconsistencia en los datos del nombre y firma del representante legal. Adicional se realiza auditoria 
integral sin evidenciando 1.Código 21101, descripción Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie, clavícula, 
antebrazo, cuello de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera pertinente la 
realización de la radiografía de tobillo teniendo en cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por 
la radiografía es mínima y no influye en el manejo de las mismas. // Respuesta Glosa: PRE-AMTORRES 
- 31/01/2025| se reitera objeción   Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones 
prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos del nombre y firma del representante 
legal. Adicional se realiza auditoria integral sin evidenciando 1.Código 21101, descripción Mano, dedos, 
puño (muñeca), codo, pie, clavícula, antebrazo, cuello de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No 
se considera pertinente la realización de la radiografía de tobillo teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por la radiografía es mínima y no influye en el manejo de las mismas.

$69,700 $69,700 $0

SE SUBSANA OBJECION Código 21101, 
descripción Mano, dedos, puño (muñeca), 
codo, pie, clavícula, antebrazo, cuello de pie 
(tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 
debido a: No se considera pertinente la 
realización de la radiografía de tobillo teniendo 
en cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la articulación y que en el caso 
de lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por la radiografía es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. SE 
SUBSANA GLOSA.
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Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9075414 14/06/2024 $394,000

$95,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 394.000 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos del nombre y firma del representante legal. Adicional se realiza auditoria integral sin evidenciando 
1.Código 21101, descripción Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, cuello de pie  
(tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera pertinente la realización de la radiografía de 
 tobillo teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por la radiografía es mínima y no influye en 
el manejo de las mismas. // Respuesta Glosa: PRE-AMTORRES - 12/09/2024| se reitera objeción   
Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con 
inconsistencia en los datos del nombre y firma del representante legal. Adicional se realiza auditoria 
integral sin evidenciando 1.Código 21101, descripción Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie, clavícula, 
antebrazo, cuello de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera pertinente la 
realización de la radiografía de tobillo teniendo en cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por 
la radiografía es mínima y no influye en el manejo de las mismas. // Respuesta Glosa: PRE-AMTORRES 
- 31/01/2025| se reitera objeción   Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones 
prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos del nombre y firma del representante 
legal. Adicional se realiza auditoria integral sin evidenciando 1.Código 21101, descripción Mano, dedos, 
puño (muñeca), codo, pie, clavícula, antebrazo, cuello de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No 
se considera pertinente la realización de la radiografía de tobillo teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por la radiografía es mínima y no influye en el manejo de las mismas.

$0 $95,500 $0

IPS ADJUNTA EN RESPUESTA GLOSA 
FIRMA DE FURIPS DEL 
RESPRESENTANTLE LEGAL ACTUAUL, SE  
SUBSANA GLOSA.

$81,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 394.000 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos del nombre y firma del representante legal. Adicional se realiza auditoria integral sin evidenciando 
1.Código 21101, descripción Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, cuello de pie  
(tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera pertinente la realización de la radiografía de 
 tobillo teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por la radiografía es mínima y no influye en 
el manejo de las mismas. // Respuesta Glosa: PRE-AMTORRES - 12/09/2024| se reitera objeción   
Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con 
inconsistencia en los datos del nombre y firma del representante legal. Adicional se realiza auditoria 
integral sin evidenciando 1.Código 21101, descripción Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie, clavícula, 
antebrazo, cuello de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera pertinente la 
realización de la radiografía de tobillo teniendo en cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por 
la radiografía es mínima y no influye en el manejo de las mismas. // Respuesta Glosa: PRE-AMTORRES 
- 31/01/2025| se reitera objeción   Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones 
prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos del nombre y firma del representante 
legal. Adicional se realiza auditoria integral sin evidenciando 1.Código 21101, descripción Mano, dedos, 
puño (muñeca), codo, pie, clavícula, antebrazo, cuello de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No 
se considera pertinente la realización de la radiografía de tobillo teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por la radiografía es mínima y no influye en el manejo de las mismas.

$0 $81,400 $0

IPS ADJUNTA EN RESPUESTA GLOSA 
FIRMA DE FURIPS DEL 
RESPRESENTANTLE LEGAL ACTUAUL, SE  
SUBSANA GLOSA.
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Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9075414 14/06/2024 $394,000 $77,700

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 394.000 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos del nombre y firma del representante legal. Adicional se realiza auditoria integral sin evidenciando 
1.Código 21101, descripción Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, cuello de pie  
(tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera pertinente la realización de la radiografía de 
 tobillo teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que en el 
caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por la radiografía es mínima y no influye en 
el manejo de las mismas. // Respuesta Glosa: PRE-AMTORRES - 12/09/2024| se reitera objeción   
Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con 
inconsistencia en los datos del nombre y firma del representante legal. Adicional se realiza auditoria 
integral sin evidenciando 1.Código 21101, descripción Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie, clavícula, 
antebrazo, cuello de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera pertinente la 
realización de la radiografía de tobillo teniendo en cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por 
la radiografía es mínima y no influye en el manejo de las mismas. // Respuesta Glosa: PRE-AMTORRES 
- 31/01/2025| se reitera objeción   Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones 
prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los datos del nombre y firma del representante 
legal. Adicional se realiza auditoria integral sin evidenciando 1.Código 21101, descripción Mano, dedos, 
puño (muñeca), codo, pie, clavícula, antebrazo, cuello de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No 
se considera pertinente la realización de la radiografía de tobillo teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por la radiografía es mínima y no influye en el manejo de las mismas.

$0 $77,700 $0

IPS ADJUNTA EN RESPUESTA GLOSA 
FIRMA DE FURIPS DEL 
RESPRESENTANTLE LEGAL ACTUAUL, SE  
SUBSANA GLOSA.

9081557 12/07/2024 $1,011,782 $690,900

Se glosa El item  con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función 
a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: No se considera pertinente la realización de 
tomografia  de cráneo puesto que este estudio tiene utilidad limitada para detección de hematomas 
cerebrales, no se justifica su solicitud, más teniendo en cuenta que no va a aportar datos respecto a 
lesiones neurológicas. Adicionalmente sin sospecha de fractura o anormalidades en el examen físico // 
Respuesta Glosa: PRE-SMACHADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no 
subsana la causal.   // Respuesta Glosa: PRE-SMACHADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la 
respuesta que emite la IPS no subsana la causal.  

$690,900 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION  item con código 
21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 
debido a: No se considera pertinente la 
realización de tomografia de cráneo puesto 
que este estudio tiene utilidad limitada para 
detección de hematomas cerebrales, no se 
justifica su solicitud, más teniendo en cuenta 
que no va a aportar datos respecto a lesiones 
neurológicas. Adicionalmente sin sospecha de 
fractura o anormalidades en el examen físico, 
SE SUBSANA GLOSA,
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Factura

Fecha 
fact-rad
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factura

Valor a 
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Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9081557 12/07/2024 $1,011,782 $99,300

Se glosa El item  con código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja costal correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 99.300 debido a: No se considera 
pertinente la realización de radiografía de tórax en un paciente con examen físico normal, solo dolor sin 
ningún otro hallazgo que amerite ser descartado por rayos x  y sin evidencia clínica que sugiera fractura  
// Respuesta Glosa: PRE-SMACHADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS 
no subsana la causal.  El item con código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja costal 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 99.300 debido a: No 
se considera pertinente la realización de radiografía de tórax en un paciente con examen físico normal, 
solo dolor sin ningún otro hallazgo que amerite ser descartado por rayos x y sin evidencia clínica que 
sugiera fractura // Respuesta Glosa: PRE-SMACHADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la respuesta 
que emite la IPS no subsana la causal.  El item con código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), 
reja costal correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 99.300 
debido a: No se considera pertinente la realización de radiografía de tórax en un paciente con examen 
físico normal, solo dolor sin ningún otro hallazgo que amerite ser descartado por rayos x y sin evidencia 
clínica que sugiera fractura

$0 $99,300 $0

SE LEVANTA OBJECIONTENIENDO 
ENCUENTA PACIENTE IMPACTO EN 
HEMITORAX DERECHO, SE EVIDENCIA EN 
EXAMEN FISICO DOLOR A LA PALPACIO, SE 
SUBSANA GLOSA 

9084777 12/07/2024 $242,472 $90,400

Se glosa El item  con código 21102, descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, hombro, omoplato 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 90.400 debido a: No 
se considera pertinente la realización de radiografía de (FEMUR), cod 21102 cant 1 valor 90400 teniendo 
en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las 
mismas.  // Respuesta Glosa: PRE-SMACHADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta que 
emite la IPS no subsana la causal.  El item con código 21102, descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
90.400 debido a: No se considera pertinente la realización de radiografía de (FEMUR), cod 21102 cant 1 
valor 90400 teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que en 
el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye 
en el manejo de las mismas. // Respuesta Glosa: PRE-SMACHADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la 
respuesta que emite la IPS no subsana la causal.  El item con código 21102, descripcion Brazo, pierna, 
rodilla, fémur, hombro, omoplato correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por 
el valor de 90.400 debido a: No se considera pertinente la realización de radiografía de (FEMUR), cod 
21102 cant 1 valor 90400 teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la 
articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por las radiografías 
es mínima y no influye en el manejo de las mismas.

$90,400 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION  No se considera 
pertinente la realización de radiografía de 
(FEMUR), cod 21102 cant 1 valor 90400 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la articulación y 
que en el caso de lesiones de tejidos blandos 
la información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. SE SUBSABA GLOSA.
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Nro. 
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Descripción objeción Aceptado 
IPS
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9084777 12/07/2024 $242,472 $69,700

Se glosa El item  con código 21101, descripcion Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie,  clavícula, 
antebrazo, cuello de pie  (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de (codo), cod 21101 cant 1 valor 69700 teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas. Adicional, 
no se anexa a la reclamación el respectivo informe escrito del médico especialista radiólogo según lo 
establecido en el Parágrafo 1, Articulo 23 del Decreto 2423 de 1996. // Respuesta Glosa: PRE-
SMACHADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la causal.  El 
item con código 21101, descripcion Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie, clavícula, antebrazo, cuello 
de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera pertinente la realización de radiografía de 
(codo), cod 21101 cant 1 valor 69700 teniendo en cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas. Adicional, no se anexa a la 
reclamación el respectivo informe escrito del médico especialista radiólogo según lo establecido en el 
Parágrafo 1, Articulo 23 del Decreto 2423 de 1996. // Respuesta Glosa: PRE-SMACHADO - 28/02/2025| 
Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la causal.  El item con código 21101, 
descripcion Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie, clavícula, antebrazo, cuello de pie (tobillo), edad 
ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 69.700 debido a: No se considera pertinente la realización de radiografía de (codo), cod 21101 
cant 1 valor 69700 teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y 
que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y 
no influye en el manejo de las mismas. Adicional, no se anexa a la reclamación el respectivo informe 
escrito del médico especialista radiólogo según lo establecido en el Parágrafo 1, Articulo 23 del Decreto 
2423 de 1996.

$0 $69,700 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO EN 
CUENTA PACIENTE EN LA CUARTA DECADA 
DE LA VIDA QUIEN CONSULTA POR 
CUADRO CLINICO DE TRAUMA EN CODO 
SECUNDARIO A ACCINDENTE DE 
TRANSITO EN CALIDAD DE OCUPANTE DE 
MOTO QUIEN COLISIONA CON VEHICULO 
PARTICULAR CON POSTERIO DOLOR Y 
LIMITACION FUNCIONAL, SE SUSBANA 
GLSOA 

9087334 12/07/2024 $291,105 $139,300

Se glosa El item  con código 21142, descripcion Columna lumbosacra correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.300 debido a: se considera pertinente la realización 
de radiografía de columna lumbosacra  teniendo en cuenta que en la historia clínica no se describen 
hallazgos  a este nivel, que permitan sospechar lesión en esta región.  // Respuesta Glosa: PRE-
JDVILLAMIL - 21/01/2025| ips adjunta respuesta sin subsanar la novedad. Se reitera:  se considera 
pertinente la realización de radiografía de columna lumbosacra teniendo en cuenta que en la historia 
clínica no se describen hallazgos a este nivel, que permitan sospechar lesión en esta región. // 
Respuesta Glosa: PRE-JDVILLAMIL - 28/01/2025| ips adjunta respuesta sin subsanar la novedad. Se 
reitera:  se considera pertinente la realización de radiografía de columna lumbosacra teniendo en cuenta 
que en la historia clínica no se describen hallazgos a este nivel, que permitan sospechar lesión en esta 
región. // Respuesta Glosa: PRE-JDVILLAMIL - 28/02/2025| ips adjunta respuesta sin subsanar la 
novedad. Se reitera:  se considera pertinente la realización de radiografía de columna lumbosacra 
teniendo en cuenta que en la historia clínica no se describen hallazgos a este nivel, que permitan 
sospechar lesión en esta región.

$0 $139,300 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO EN 
CUENTA PACIENTE CON POSTERIRO 
EDEMA,DEFORMIDAD DE LA REGION DE 
LA COLUMNA DORZO LUMABR, SE 
SUBSANA GLOSA1
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Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad
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factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9089607 12/07/2024 $152,072

$438

Se glosa El item  con código 77701, descripcion Medicamentos correspondiente a Soportes en función a 
3.07, por la cantidad: 1, por el valor de 438 debido a: Se glosa DICLOFENACO SODICO 75 mg  3 mL 
cant 1 valor 438. Existe ausencia total o parcial, enmendaduras o ilegibilidad en la hoja de administración 
de medicamentos  // Respuesta Glosa: PRE-SMACHADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta 
que emite la IPS no subsana la causal.  El ítem con código 77701, descripcion Medicamentos 
correspondiente a Soportes en función a 3.07, por la cantidad: 1, por el valor de 438 debido a: Se glosa 
DICLOFENACO SODICO 75 mg 3 mL cant 1 valor 438. Existe ausencia total o parcial, enmendaduras o 
ilegibilidad en la hoja de administración de medicamentos // Respuesta Glosa: PRE-SMACHADO - 
28/02/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la causal.  El ítem con código 
77701, descripcion Medicamentos correspondiente a Soportes en función a 3.07, por la cantidad: 1, por 
el valor de 438 debido a: Se glosa DICLOFENACO SODICO 75 mg 3 mL cant 1 valor 438. Existe 
ausencia total o parcial, enmendaduras o ilegibilidad en la hoja de administración de medicamentos

$438 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION item con código 
77701, descripcion Medicamentos 
correspondiente a Soportes en función a 3.07, 
por la cantidad: 1, por el valor de 438 debido a: 
Se glosa DICLOFENACO SODICO 75 mg 3 
mL cant 1 valor 438. Existe ausencia total o 
parcial, enmendaduras o ilegibilidad en la hoja 
de administración de medicamentos, SE 
SUBSANA GLOSA.

$69,700

Se glosa El item  con código 21101, descripcion Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie,  clavícula, 
antebrazo, cuello de pie  (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de (pie), cod 21101 cant 1 valor 69700 teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas. // Respuesta Glosa: 
PRE-SMACHADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la causal. 
 El item con código 21101, descripcion Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie, clavícula, antebrazo, 
cuello de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera pertinente la realización de 
radiografía de (pie), cod 21101 cant 1 valor 69700 teniendo en cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por 
las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas. // Respuesta Glosa: PRE-
SMACHADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la causal.  El 
item con código 21101, descripcion Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie, clavícula, antebrazo, cuello 
de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera pertinente la realización de radiografía de 
(pie), cod 21101 cant 1 valor 69700 teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan 
la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por las 
radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas.

$69,700 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION El item con código 
21101, descripcion Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie, clavícula, antebrazo, 
cuello de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), 
calcáneo correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor 
de 69.700 debido a: No se considera pertinente 
la realización de radiografía de (pie), cod 
21101 cant 1 valor 69700 teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la articulación y que en el caso 
de lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas. SE 
SUSBANA GLOSA 

9100849 12/07/2024 $82,372 $438

Se glosa El item  con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a Soportes en 
función a 3.07, por la cantidad: 1, por el valor de 438 debido a: Se glosa DICLOFENACO SODICO 75 mg 
 3 mL cant 1 valor 438. Existe ausencia total en la hoja de administración de medicamentos // Respuesta 
Glosa: PRE-SMACHADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la 
causal.   El ítem con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a Soportes en 
función a 3.07, por la cantidad: 1, por el valor de 438 debido a: Se glosa DICLOFENACO SODICO 75 mg 
3 mL  cant 1 valor 438. Existe ausencia total en la hoja de administración de medicamentos

$438 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION El item con código 
77701, descripcion MEDICAMENTOS1 
correspondiente a Soportes en función a 3.07, 
por la cantidad: 1, por el valor de 438 debido a: 
Se glosa DICLOFENACO SODICO 75 mg 3 
mL cant 1 valor 438. Existe ausencia total en la 
hoja de administración de medicamentos, SE 
SUBSANA GLOSA

9104399 12/07/2024 $935,005 $589,300

Se glosa El item  con código 21716, descripcion Extremidades y articulaciones correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 589.300 debido a: No se considera 
pertinente la Tomografía de rodilla teniendo en cuenta que no presenta lesión intraarticular y no se utilizó 
como herramienta para la planeación quirúrgica // Respuesta Glosa: PRE-JDVILLAMIL - 21/01/2025| ips 
adjunta respuesta sin subsanar la novedad. Se reitera: No se considera pertinente la Tomografía de 
rodilla teniendo en cuenta que no presenta lesión intraarticular y no se utilizó como herramienta para la 
planeación quirúrgica // Respuesta Glosa: PRE-JDVILLAMIL - 28/02/2025| ips adjunta respuesta sin 
subsanar la novedad. Se reitera: No se considera pertinente la Tomografía de rodilla teniendo en cuenta 
que no presenta lesión intraarticular y no se utilizó como herramienta para la planeación quirúrgica

$589,300 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION item con código 
21716, descripcion Extremidades y 
articulaciones correspondiente a Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 589.300 debido a: No se considera 
pertinente la Tomografía de rodilla teniendo en 
cuenta que no presenta lesión intraarticular y 
no se utilizó como herramienta para la 
planeación quirúrgica, SE SUSBANA GLOSA.
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Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36
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9111012 12/07/2024 $172,538

$438

Se glosa El item  con código 77701, descripcion Medicamentos correspondiente a Soportes en función a 
3.07, por la cantidad: 1, por el valor de 438 debido a: Se glosa DICLOFENACO SODICO 75 mg  3 m cant 
1 valor 438. Existe ausencia total en la hoja de administración de medicamentos  // Respuesta Glosa: 
PRE-SMACHADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la causal 
El item con código 77701, descripcion Medicamentos correspondiente a Soportes en función a 3.07, por 
la cantidad: 1, por el valor de 438 debido a: Se glosa DICLOFENACO SODICO 75 mg 3 m cant 1 valor 
438. Existe ausencia total en la hoja de administración de medicamentos // Respuesta Glosa: PRE-
SMACHADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la causal El 
item con código 77701, descripcion Medicamentos correspondiente a Soportes en función a 3.07, por la 
cantidad: 1, por el valor de 438 debido a: Se glosa DICLOFENACO SODICO 75 mg 3 m cant 1 valor 438. 
Existe ausencia total en la hoja de administración de medicamentos

$438 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION tem con código 
21102, descripcion Brazo, pierna, rodilla, 
fémur, hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 90.400 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (rodilla), cod 21102 cant 1 valor 
90400 teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la articulación y 
que en el caso de lesiones de tejidos blandos 
la información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. Adicional, no se anexa a la 
reclamación el respectivo informe escrito del 
médico especialista radiólogo según lo 
establecido en el Parágrafo 1, Articulo 23 del 
Decreto 2423 de 1996, SE SUBSANA GLOSA.

$90,400

Se glosa El item  con código 21102, descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, hombro, omoplato 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 90.400 debido a: No 
se considera pertinente la realización de radiografía de (rodilla), cod 21102 cant 1 valor 90400 teniendo 
en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. Adicional, no se anexa a la reclamación el respectivo informe escrito del médico especialista 
radiólogo según lo establecido en el Parágrafo 1, Articulo 23 del Decreto 2423 de 1996. // Respuesta 
Glosa: PRE-SMACHADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la 
causal.  El item con código 21102, descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, hombro, omoplato 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 90.400 debido a: No 
se considera pertinente la realización de radiografía de (rodilla), cod 21102 cant 1 valor 90400 teniendo 
en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. Adicional, no se anexa a la reclamación el respectivo informe escrito del médico especialista 
radiólogo según lo establecido en el Parágrafo 1, Articulo 23 del Decreto 2423 de 1996. // Respuesta 
Glosa: PRE-SMACHADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la 
causal.  El item con código 21102, descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, hombro, omoplato 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 90.400 debido a: No 
se considera pertinente la realización de radiografía de (rodilla), cod 21102 cant 1 valor 90400 teniendo 
en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. Adicional, no se anexa a la reclamación el respectivo informe escrito del médico especialista 
radiólogo según lo establecido en el Parágrafo 1, Articulo 23 del Decreto 2423 de 1996.

$90,400 $0 $0

IPSA CEPTA OBJECION tem con código 
21102, descripcion Brazo, pierna, rodilla, 
fémur, hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 90.400 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografía de (rodilla), cod 21102 cant 1 valor 
90400 teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la articulación y 
que en el caso de lesiones de tejidos blandos 
la información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas. Adicional, no se anexa a la 
reclamación el respectivo informe escrito del 
médico especialista radiólogo según lo 
establecido en el Parágrafo 1, Articulo 23 del 
Decreto 2423 de 1996 SE SUBSANA GLOSA.
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9112718 12/07/2024 $221,538 $69,700

Se glosa El item  con código 21101, descripcion Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie,  clavícula, 
antebrazo, cuello de pie  (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de (tobillo), cod 21101 cant 1 valor  69700teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas.  // 
Respuesta Glosa: PRE-SMACHADO - 28/01/2025|  Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no 
subsana la causal.  El ítem con código 21101, descripcion Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie, 
clavícula, antebrazo, cuello de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera 
pertinente la realización de radiografía de (tobillo), cod 21101 cant 1 valor 69700teniendo en cuenta que 
no se describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas. 
// Respuesta Glosa: PRE-SMACHADO - 28/02/2025|  Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS 
no subsana la causal.  El ítem con código 21101, descripcion Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie, 
clavícula, antebrazo, cuello de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera 
pertinente la realización de radiografía de (tobillo), cod 21101 cant 1 valor 69700teniendo en cuenta que 
no se describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas.

$69,700 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION  item con código 
21101, descripcion Mano, dedos, puño 
(muñeca), codo, pie, clavícula, antebrazo, 
cuello de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), 
calcáneo correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor 
de 69.700 debido a: No se considera pertinente 
la realización de radiografía de (tobillo), cod 
21101 cant 1 valor 69700teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que 
comprometan la articulación y que en el caso 
de lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas.  SE 
SUBSANA GLOSA

9113715 12/07/2024 $289,858 $15,000

Se glosa El item  con código 39201, descripcion Derechos de sala para suturas correspondiente a Tarifas 
en función a 2.23, por la cantidad: 1, por el valor de 15.000 debido a: Aplica cuando los cargos por 
procedimientos o actividades que vienen relacionados yo justificados en los soportes de la factura 
presentan diferencias con los valores vigentes en el Decreto 2423 de 1996 en el momento de la 
prestación del servicio.  | ser evisa // Respuesta Glosa: PRE-SMACHADO - 28/01/2025| Se reitera 
objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la causal.   El ítem con código 39201, descripcion 
Derechos de sala para suturas correspondiente a Tarifas en función a 2.23, por la cantidad: 1, por el 
valor de 15.000 debido a: Aplica cuando los cargos por procedimientos o actividades que vienen 
relacionados yo justificados en los soportes de la factura presentan diferencias con los valores vigentes 
en el Decreto 2423 de 1996 en el momento de la prestación del servicio

$15,000 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION item con código 
39201, descripcion Derechos de sala para 
suturas correspondiente a Tarifas en función a 
2.23, por la cantidad: 1, por el valor de 15.000 
debido a: Aplica cuando los cargos por 
procedimientos o actividades que vienen 
relacionados yo justificados en los soportes de 
la factura presentan diferencias con los valores 
vigentes en el Decreto 2423 de 1996 en el 
momento de la prestación del servicio, SE 
SUSBAN GLOSA

9114586 12/07/2024 $203,443 $9,900

El cargo por consulta,(ginecologia), cod 39143 cant 1 valor 81400 que viene relacionado yo justificado en 
los soportes de la factura, presenta diferencias con los valores que son establecidos normativamente y 
vigentes al momento de la prestación del servicio.

$9,900 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION El cargo por 
consulta,(ginecologia), cod 39143 cant 1 valor 
81400 que viene relacionado yo justificado en 
los soportes de la factura, presenta diferencias 
con los valores que son establecidos 
normativamente y vigentes al momento de la 
prestación del servicio., SE SUBSANA GLOSA

9116388 12/07/2024 $151,805 $438

Se glosa El item  con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a Soportes en 
función a 3.07, por la cantidad: 1, por el valor de 438 debido a: Se glosa DICLOFENACO SODICO 75 mg 
 3 mL cant 1 valor 438. Existe ausencia total en la hoja de administración de medicamentos // Respuesta 
Glosa: PRE-SMACHADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana  El 
item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a Soportes en función a 3.07, 
por la cantidad: 1, por el valor de 438 debido a: Se glosa DICLOFENACO SODICO 75 mg 3 mL cant 1 
valor 438. Existe ausencia total en la hoja de administración de medicamentos // Respuesta Glosa: PRE-
SMACHADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana  El item con 
código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a Soportes en función a 3.07, por la 
cantidad: 1, por el valor de 438 debido a: Se glosa DICLOFENACO SODICO 75 mg 3 mL cant 1 valor 
438. Existe ausencia total en la hoja de administración de medicamentos

$438 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION item con código 
77701, descripcion MEDICAMENTOS1 
correspondiente a Soportes en función a 3.07, 
por la cantidad: 1, por el valor de 438 debido a: 
Se glosa DICLOFENACO SODICO 75 mg 3 
mL cant 1 valor 438. Existe ausencia total en la 
hoja de administración de medicamentos, SE 
SUBSANA GLOSA.
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9116388 12/07/2024 $151,805 $69,700

Se glosa El item  con código 21101, descripcion Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie,  clavícula, 
antebrazo, cuello de pie  (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de (tobillo), cod 21101 cant 1 valor 69700 teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas.  // 
Respuesta Glosa: PRE-SMACHADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no 
subsana   El item con código 21101, descripcion Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie, clavícula, 
antebrazo, cuello de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de (tobillo), cod 21101 cant 1 valor 69700 teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas. // 
Respuesta Glosa: PRE-SMACHADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no 
subsana   El item con código 21101, descripcion Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie, clavícula, 
antebrazo, cuello de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: No se considera pertinente la 
realización de radiografía de (tobillo), cod 21101 cant 1 valor 69700 teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas.

$0 $69,700 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO EN 
CUENTA PACIENTE QUE PRESENTA 
QUECOMO CONDUCTORA DE 
MOTOCICLETA, ALCAER EN UN CHARCO, 
SUFR ECAIDA , CON IMPACTO EN CUELLO 
DE PIE IZQUIERDO, DESDE ENTONCES 
ALGICA,EVENTO DE 13 HORAS DE 
EVOLUCION, LIMITIAOCN PARA LA 
MOVILIZACION, SE SUBSANA GLOSA.

9116580 12/07/2024 $181,906 $99,300

Se glosa El item  con código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja costal correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 99.300 debido a: No se considera 
pertinente la realización de radiografía de tórax en un paciente con examen físico normal. // Respuesta 
Glosa: PRE-SMACHADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la 
causal.  El item con código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja costal correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 99.300 debido a: No se considera 
pertinente la realización de radiografía de tórax en un paciente con examen físico normal. // Respuesta 
Glosa: PRE-SMACHADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la 
causal.  El item con código 21201, descripcion Tórax (PA o P A y lateral), reja costal correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 99.300 debido a: No se considera 
pertinente la realización de radiografía de tórax en un paciente con examen físico normal.

$0 $99,300 $0

SE LEVANTA OBJECION TENENDO 
ENCUENTA PACIENTE SUFRE TRAUMA 
CONTUNDENTE TRAUMA DE TORAX 
CERRADO EN REJA COSTAL IZQUIERDA 
CONTRA BOLARDO, SE EVIDENCIA 
PERTINENCIA DE LA MISMA, SE SUSBSANA 
GLOSA.

9121711 15/08/2024 $12,384,213 $339,823

Se glosa El item  con código 431103175022, descripcion ANCLAJE MULTI BELLATRIX TITANIO 5.0 MM  
2 S NEEDLES correspondiente a Tarifas en función a 2.10, por la cantidad: 1, por el valor de 339.823 
debido a: Los valores que vienen relacionados yo justificados en los soportes de la factura  presentan 
diferencias significativas respecto de los valores de distribución, venta yo comercialización para :  código 
: 431103175022, descripcion ANCLAJE MULTI BELLATRIX TITANIO 5.0 MM  2 S NEEDLES  // 
Respuesta Glosa: PRE-YCARO - 12/12/2024| se ratifica  glosa el item con código 431103175022, 
descripcion anclaje multi bellatrix titanio 5.0 mm 2 s needles correspondiente a tarifas en función a 2.10, 
por la cantidad: 1, por el valor de 339.823 debido a: los valores que vienen relacionados yo justificados 
en los soportes de la factura presentan diferencias significativas respecto de los valores de distribución, 
venta yo comercialización para : código : 431103175022, descripcion anclaje multi bellatrix titanio 5.0 mm 
2 s needles // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta que 
emite la IPS no subsana la objeción. Los valores que vienen relacionados yo justificados en los soportes 
de la factura presentan diferencias significativas respecto de los valores de distribución, venta yo 
comercialización para : código : 431103175022, descripción anclaje multi bellatrix titanio 5.0 mm 2 s 
needles // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite 
la IPS no subsana la objeción. Los valores que vienen relacionados yo justificados en los soportes de la 
factura presentan diferencias significativas respecto de los valores de distribución, venta yo 
comercialización para : código : 431103175022, descripción anclaje multi bellatrix titanio 5.0 mm 2 s 
needles

$50,973 $288,850 $0

IPS ACEPTA DIFERENCIA EN MAYOR 
VALOR COBRADO SEGUN PRECIO 
MERCADO EN MAOS, SE SUBSANA GLOSA
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9121711 15/08/2024 $12,384,213 $34,984

Se glosa El item  con código 77701, descripcion Medicamentos correspondiente a Pertinencia en función 
a 6.07, por la cantidad: 1, por el valor de 34.984 debido a: no aplica su cobro ; ESOMEPRAZOL 40mg1U  
Polvos Para Reconstituir [CUMS : por valor de  4.373 ,para 8 por valor total de :  34.984 , de acuerdo al 
estado clinico del paciente , en estancia facturada.  | Se glosa El item  con código 77701, descripcion 
Medicamentos correspondiente a Pertinencia en función a 6.07, por la cantidad: 1, por el valor de 34.984 
debido a: no aplica su cobro ; ESOMEPRAZOL 40mg1U  Polvos Para Reconstituir [CUMS : por valor de  
4.373 ,para 8 por valor total de :  34.984 , de acuerdo al estado clinico del paciente , en estancia 
facturada.  // Respuesta Glosa: PRE-YCARO - 12/12/2024| Se ratifica glosa El item con código 77701, 
descripcion Medicamentos correspondiente a Pertinencia en función a 6.07, por la cantidad: 1, por el 
valor de 34.984 debido a: no aplica su cobro ; ESOMEPRAZOL 40mg1U Polvos Para Reconstituir 
[CUMS : por valor de 4.373 ,para 8 por valor total de : 34.984 , de acuerdo al estado clinico del paciente , 
en estancia facturada. | Se glosa El item con código 77701, descripcion Medicamentos correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.07, por la cantidad: 1, por el valor de 34.984 debido a: no aplica su cobro ; 
ESOMEPRAZOL 40mg1U Polvos Para Reconstituir [CUMS : por valor de 4.373 ,para 8 por valor total de 
: 34.984 , de acuerdo al estado clinico del paciente , en estancia facturada. // Respuesta Glosa: PRE-
YMERCADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la objeción. no 
aplica su cobro; ESOMEPRAZOL 40mg1U Polvos Para Reconstituir: por valor de 4.373 ,para 8 por valor 
total de: 34.984 , de acuerdo al estado clínico del paciente , en estancia facturada. // Respuesta Glosa: 
PRE-YMERCADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la 
objeción. no aplica su cobro; ESOMEPRAZOL 40mg1U Polvos Para Reconstituir: por valor de 4.373 
,para 8 por valor total de: 34.984 , de acuerdo al estado clínico del paciente , en estancia facturada.

$34,984 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION código 77701, 
descripcion Medicamentos correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 34.984 debido a: no aplica su 
cobro ; ESOMEPRAZOL 40mg1U Polvos Para 
Reconstituir [CUMS : por valor de 4.373 ,para 
8 por valor total de : 34.984 , de acuerdo al 
estado clinico del paciente , en estancia 
facturada. SE SUBSANA GLOSA.
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9121711 15/08/2024 $12,384,213

$82,211

Se glosa El item  con código 77702, descripcion MATAERIALES E INSUMOS correspondiente a 
Facturacion en función a 1.06, por la cantidad: 1, por el valor de 82.211 debido a: Se glosa El item con 
código 77702, descripcion MATAERIALES E INSUMOS correspondiente a Facturacion en función a 1.06, 
por la cantidad: 1, por el valor de 329.436 debido a: no se considera facturable , segun Art. BOLSA 
LINNER DE 3.000 cc SEMIRIGIDO, CON VALVULA DE SOBRELLENADO (INCLUYE CANISTER Y GEL 
SOLIDIFICANTE) por valor de : 12.145,para 5 por valor de : 60.725 , asi como :  PLACA PARA 
ELECTROBISTURY ADULTO CON CABLE ( ELECTRODO DISPERSIVO PLACA PACIENTE PARA 
DULTO DOBLE CON CABLE.) por valor de  21.486 . no facturables, en procedimientos quirugicos, 
incluidos en materiales de derechos de sala de cada grupo quirurgico . Segun Decr 2423 de 1996 Art. 50 
// Respuesta Glosa: PRE-YCARO - 12/12/2024| se ratifica glosa el item con código 77702, descripcion 
mataeriales e insumos correspondiente a facturacion en función a 1.06, por la cantidad: 1, por el valor de 
82.211 debido a: se glosa el item con código 77702, descripcion mataeriales e insumos correspondiente 
a facturacion en función a 1.06, por la cantidad: 1, por el valor de 329.436 debido a: no se considera 
facturable , segun art. bolsa linner de 3.000 cc semirigido, con valvula de sobrellenado (incluye canister y 
gel solidificante) por valor de : 12.145,para 5 por valor de : 60.725 , asi como : placa para electrobistury 
adulto con cable ( electrodo dispersivo placa paciente para dulto doble con cable.) por valor de 21.486 . 
no facturables, en procedimientos quirugicos, incluidos en materiales de derechos de sala de cada grupo 
quirurgico . segun decr 2423 de 1996 art. 50 // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/01/2025| Se 
reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la objeción. No se considera facturable , 
según art. bolsa linner de 3.000 cc semirrígido, con válvula de sobrellenado (incluye canister y gel 
solidificante) por valor de : 12.145,para 5 por valor de : 60.725 , asi como : placa para electrobistury 
adulto con cable ( electrodo dispersivo placa paciente para dulto doble con cable.) por valor de 21.486 . 
no facturables, en procedimientos quirúrgicos, incluidos en materiales de derechos de sala de cada 
grupo quirúrgico. Según decr 2423 de 1996 art. 50 // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/02/2025| 
Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la objeción. No se considera facturable , 
según art. bolsa linner de 3.000 cc semirrígido, con válvula de sobrellenado (incluye canister y gel 
solidificante) por valor de : 12.145,para 5 por valor de : 60.725 , asi como : placa para electrobistury 
adulto con cable ( electrodo dispersivo placa paciente para dulto doble con cable.) por valor de 21.486 . 
no facturables, en procedimientos quirúrgicos, incluidos en materiales de derechos de sala de cada 
grupo quirúrgico. Según decr 2423 de 1996 art. 50

$82,211 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION  item con código 
77702, descripcion MATAERIALES E 
INSUMOS correspondiente a Facturacion en 
función a 1.06, por la cantidad: 1, por el valor 
de 82.211 debido a: Se glosa El item con 
código 77702, descripcion MATAERIALES E 
INSUMOS correspondiente a Facturacion en 
función a 1.06, por la cantidad: 1, por el valor 
de 329.436 debido a: no se considera 
facturable , segun Art. BOLSA LINNER DE 
3.000 cc SEMIRIGIDO, CON VALVULA DE 
SOBRELLENADO (INCLUYE CANISTER Y 
GEL SOLIDIFICANTE) por valor de : 
12.145,para 5 por valor de : 60.725 , asi como : 
PLACA PARA ELECTROBISTURY ADULTO 
CON CABLE ( ELECTRODO DISPERSIVO 
PLACA PACIENTE PARA DULTO DOBLE 
CON CABLE.) por valor de 21.486 . no 
facturables, en procedimientos quirugicos, 
incluidos en materiales de derechos de sala de 
cada grupo quirurgico . Segun Decr 2423 de 
1996 Art. 50 SE SUSBANA GLOSA 

$1,414,700

Se glosa , diferencia de valor en código 13401, segun Decr 2423 de 1996  // Respuesta Glosa: PRE-
YCARO - 12/12/2024| Se ratifica glosa , diferencia de valor en código 13401, segun Decr 2423 de 1996 // 
Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no 
subsana la objeción. Diferencia de valor en código 13401, segun Decr 2423 de 1996 // Respuesta Glosa: 
PRE-YMERCADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la 
objeción. Diferencia de valor en código 13401, segun Decr 2423 de 1996

$0 $1,414,700 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO EN 
CUENTA QUE SE EVIDENCIA Drenaje, 
curetaje, secuestrectomía, de rótula CODIGO: 
13401 BIEN FACTURADOS SEGUN 
DECRETO 2423  DE 1996, SE SUBSANA 
GLOSA.

9122318 15/08/2024 $12,384,213 $4,976

Se glosa El item  con código 77701, descripcion Medicamentos correspondiente a Facturacion en 
función a 1.07, por la cantidad: 1, por el valor de 4.976 debido a: Se objeta omeprazol IV por no tener 
INVIMA  // Respuesta Glosa: PRE-YLOPEZA - 03/02/2025| Se ratifica objecion de acuerdo a 
observaciones iniciales, iIPS no acepta objecion,  código 77701, descripcion Medicamentos 
correspondiente a Facturacion en función a 1.07, por la cantidad: 1, por el valor de 4.976 debido a: Se 
objeta omeprazol IV ,  no es el medicamento de primera elecion para las lesiones causadas por el AT. 

$4,976 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION TENIENDO EN 
CUENTA Se glosa El item con código 77701, 
descripcion Medicamentos correspondiente a 
Facturacion en función a 1.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.976 debido a: Se objeta 
omeprazol IV por no tener INVIMA, SE 
SUBSANA GLOSA.
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9122318 15/08/2024 $12,384,213

$985,700

Se glosa El item  con código 14212, descripcion Tenorrafia extensores dedos (cada uno) correspondiente 
a Tarifas en función a 2.23, por la cantidad: 1, por el valor de 985.700 debido a: Se reconoce como 
segundo procedimiento por la misma vía segun la descripcion quirurgica revisada y se objeta el restante, 
se reconcoe cobro por  485.900 | NO aplica // Respuesta Glosa: PRE-YLOPEZA - 03/02/2025| Se ratifica 
objecion, misma vía quirúrgica,  código 14212, descripcion Tenorrafia extensores dedos (cada uno) 
correspondiente a Tarifas en función a 2.23, por la cantidad: 1, por el valor de 985.700 debido a: Se 
reconoce como segundo procedimiento por la misma vía segun la descripción quirúrgica revisada y se 
objeta el restante, se reconcoe cobro por 485.900 |

$485,900 $499,800 $0

IPS ACEPTA OBJECION item con código 
14212, descripcion Tenorrafia extensores 
dedos (cada uno) correspondiente a Tarifas en 
función a 2.23, por la cantidad: 1, por el valor 
de 985.700 debido a: Se reconoce como 
segundo procedimiento por la misma vía segun 
la descripcion quirurgica revisada y se objeta 
el restante, se reconcoe cobro por 485.900, SE 
SUBSANA GLOSA

$3,005,600

Se glosa El item  con código 14306, descripcion Tenosinovitis infecciosa correspondiente a Pertinencia 
en función a 6.23, por la cantidad: 1, por el valor de 3.005.600 debido a: Se objeta este procedimiento 
dado que no hace parte de lo que se describe en las cirugias realizadas por tanto no es pertinente su 
cobro | NO aplica // Respuesta Glosa: PRE-YLOPEZA - 03/02/2025| Se ratifica objecion, de acuerdo a 
observaciones iniciales,  código 14306, descripcion Tenosinovitis infecciosa correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.23, por la cantidad: 1, por el valor de 3.005.600 debido a: Se objeta este 
procedimiento dado que no hace parte de lo que se describe en las cirugías realizadas por tanto no es 
pertinente su cobro | $0 $3,005,600 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO EN 
CUENTA FRACTURA RADIO IZQUIERDIO 
CON COMPROMISO DE LA CORTICAL 
POSTERIOR Y LA ESTILOIDES RADIAL. 
ALTA CONMINUCION  HERIDA EN CARA 
ANTERIO DE MUSLO DERECHO DE APORX 
10 X 5 CM CON NEOCIR S DELOS BORDES, 
NECROIR GRASAS, FASCIA INDEMEN  
LESION PUNTA DEDO DE ALLEN IV 
PARCIAL CON LESION EXTENSOR ZONA I 
EN TERCER DEDO IZQUIERDO.  HERIDAS 
IRREGULARES EN TERCER DEDO Y MANO 
MULTIPLES DE PEQUEO TAMAO. SE 
SUBSANA GLOSA.

$69,700

Se glosa El item  con código 21101, descripcion Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie,  clavícula, 
antebrazo, cuello de pie  (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Facturacion en 
función a 1.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: Se objeta una radiografia de mano 
dado que en la historia clincia de ortopedia la RX de mano izquierda no fue apta para lectura por tecnica  
// Respuesta Glosa: PRE-YLOPEZA - 03/02/2025| Se ratifica objecion por estudio radiologico, no se 
evidencia respuesta, código 21101, descripcion Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie, clavícula, 
antebrazo, cuello de pie (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Facturacion en 
función a 1.08, por la cantidad: 1, por el valor de 69.700 debido a: Se objeta una radiografia de mano 
dado que en la historia clincia de ortopedia la RX de mano izquierda no fue apta para lectura por tecnica

$34,850 $34,850 $0

IPS ACEPTA DIFERENCIA TENIENDO EN 
CUENTA  no fue apta para lectura por tecnica, 
SE SUBSAN GLOSA.

$77,700

Se glosa El item  con código 37202, descripcion Tratamiento esguinces correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.23, por la cantidad: 1, por el valor de 77.700 debido a: Se objeta dado que la historia clinica 
no soporta este diagnostico y manejo por tanot no es pertinente // Respuesta Glosa: PRE-YLOPEZA - 
03/02/2025| se ratifica objecion,  código 37202, descripcion Tratamiento esguinces correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.23, por la cantidad: 1, por el valor de 77.700 debido a: Se objeta dado que la 
historia clinica no soporta este diagnostico y manejo por tanot no es pertinente

$77,700 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION TENIENDO EN 
CUENTA El item con código 37202, 
descripcion Tratamiento esguinces 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.23, por la cantidad: 1, por el valor de 77.700 
debido a: Se objeta dado que la historia clinica 
no soporta este diagnostico y manejo por tanot 
no es pertinente, SE SUSBANA GLOSA 
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9151348 15/08/2024 $2,721,598

$1,178,600

Se glosa El item  con código 21716, descripcion Extremidades y articulaciones correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.178.600 debido a: de acuerdo a los 
hallazgos iniciales no hay pertinencia para la realización de las presentes ayudas, incluso sus resultados 
no evidencian hallazgos significativos y adicional no hay proyección de procedimiento quirúrgico // 
Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no 
subsana la objeción. De acuerdo a los hallazgos iniciales no hay pertinencia para la realización de las 
presentes ayudas, incluso sus resultados no evidencian hallazgos significativos y adicional no hay 
proyección de procedimiento quirúrgico // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/02/2025| Se reitera 
objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la objeción. De acuerdo a los hallazgos iniciales no 
hay pertinencia para la realización de las presentes ayudas, incluso sus resultados no evidencian 
hallazgos significativos y adicional no hay proyección de procedimiento quirúrgico

$589,300 $589,300 $0

IPS ACEPTA OBJECION TENIENDO EN 
CUENTA QUE PACIENTE SE EVIDENCIA 
CON FRACTURAS MULTIPLES DE LA 
PIERNA, SE SUBSANA GLOSA.

$56,000

Se glosa El item  con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente a Pertinencia en función 
a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: De acuerdo al proceso hospitalario, no hay 
pertinencia para la realización de la ayuda realizada al no haber relación con las lesiones descritas // 
Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no 
subsana la objeción. De acuerdo al proceso hospitalario, no hay pertinencia para la realización de la 
ayuda realizada al no haber relación con las lesiones descritas. // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 
28/02/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la objeción. De acuerdo al 
proceso hospitalario, no hay pertinencia para la realización de la ayuda realizada al no haber relación 
con las lesiones descritas.

$0 $56,000 $0

SE LEVANTA OBJEDCION POR ORDEN 
JUDICIAL SE SOLICTA PRUEBA DE 
ALCOHOLEMIA POR LO QUE SE DEJA EL 
CONSTIEMIENTO INFORMADO Y LA COPIA 
DE LA ORDEN PARA LA HISTORIA CCLINICA 
PARA LOS TRAMITES QUE CONSDEIRAN 
PERTINENTES, SE SUBSANA GLOSA.

9152560 15/08/2024 $6,090,433 $758,200

Se glosa El item  con código 21706, descripcion Senos paranasales o rinofaringe (incluye cortes axiales 
y coronales) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 758.200 
debido a: Paciente que no presenta criterio para la realización de ayuda diagnóstica, de acuerdo a la 
descripción realizada en historia clínica las lesiones no ameritan la ayuda diagnóstica // Respuesta 
Glosa: PRE-YMERCADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la 
objeción. Paciente que no presenta criterio para la realización de ayuda diagnóstica, de acuerdo a la 
descripción realizada en historia clínica las lesiones no ameritan la ayuda diagnóstica. // Respuesta 
Glosa: PRE-YMERCADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la 
objeción. Paciente que no presenta criterio para la realización de ayuda diagnóstica, de acuerdo a la 
descripción realizada en historia clínica las lesiones no ameritan la ayuda diagnóstica.

$0 $758,200 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO EN 
CUENTA PACIENTE CON   HERIDA EN 
DESDE DORSO NASAL HASTA ALA NASAL 
DERECHA DE 4 CM TRANSFIXIANTE, DE 
BORDES IRREGULARES, ASIMÉTRICOS, 
MACERADOS, DESVITALIZADOS, SIN 
SIGNOS DE INFECCIÓN LOCAL.HERIDA EN 
MENTON CENTRAL DE 2 CM CON 
COMPROMISO DE PIEL, TEJIDO CELULAR 
SUBCUTÁNEO Y MÚSCULO, DE BORDES 
IRREGULARES, ASIMÉTRICOS, 
MACERADOS, DESVITALIZADOS, SIN 
SIGNOS DE INFECCIÓN LOCAL. HERIDAS 
MULTIPLES DE LA CABEZA TRASLADO A 
SALA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
REALIZAR: 867201 COLGAJO LOCAL 
COMPUESTO DE PIEL DE HASTA 2 
CM867202 COLGAJO LOCAL COMPUESTO 
DE PIEL ENTRE 2  5 CM862006 
DESBRIDAMIENTO ESCISIONAL  10 DE 
LASUPERFICIE CORPORAL, SE SUSBANA 
GLOSA.
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9152560 15/08/2024 $6,090,433

$690,900

Se glosa El item  con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función 
a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: Paciente que no presenta criterio para la 
realización de ayuda diagnóstica, de acuerdo a la descripción realizada en historia clínica las lesiones no 
ameritan la ayuda diagnóstica // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, 
la respuesta que emite la IPS no subsana la objeción. Paciente que no presenta criterio para la 
realización de ayuda diagnóstica, de acuerdo a la descripción realizada en historia clínica las lesiones no 
ameritan la ayuda diagnóstica. // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, 
la respuesta que emite la IPS no subsana la objeción. Paciente que no presenta criterio para la 
realización de ayuda diagnóstica, de acuerdo a la descripción realizada en historia clínica las lesiones no 
ameritan la ayuda diagnóstica.

$690,900 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION item con código 
21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 
debido a: Paciente que no presenta criterio 
para la realización de ayuda diagnóstica, de 
acuerdo a la descripción realizada en historia 
clínica las lesiones no ameritan la ayuda 
diagnóstica, SE SUSBANA GLOSA.

$234,600

Se glosa El item  con código 15103, descripcion Desbridamiento por lesión de tejidos profundos, más del 
5 área corporal correspondiente a Pertinencia en función a 6.23, por la cantidad: 1, por el valor de 
234.600 debido a: Lo descrito en historia clínica en relación a lo facturado obedece al procedimiento de 
asepsia  // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite 
la IPS no subsana la objeción.  Lo descrito en historia clínica en relación a lo facturado obedece al 
procedimiento de asepsia. // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la 
respuesta que emite la IPS no subsana la objeción.  Lo descrito en historia clínica en relación a lo 
facturado obedece al procedimiento de asepsia.

$0 $234,600 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO EN 
CUENTA PACIENTE CON   HERIDA EN 
DESDE DORSO NASAL HASTA ALA NASAL 
DERECHA DE 4 CM TRANSFIXIANTE, DE 
BORDES IRREGULARES, ASIMÉTRICOS, 
MACERADOS, DESVITALIZADOS, SIN 
SIGNOS DE INFECCIÓN LOCAL.HERIDA EN 
MENTON CENTRAL DE 2 CM CON 
COMPROMISO DE PIEL, TEJIDO CELULAR 
SUBCUTÁNEO Y MÚSCULO, DE BORDES 
IRREGULARES, ASIMÉTRICOS, 
MACERADOS, DESVITALIZADOS, SIN 
SIGNOS DE INFECCIÓN LOCAL. HERIDAS 
MULTIPLES DE LA CABEZA TRASLADO A 
SALA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
REALIZAR: 867201 COLGAJO LOCAL 
COMPUESTO DE PIEL DE HASTA 2 
CM867202 COLGAJO LOCAL COMPUESTO 
DE PIEL ENTRE 2  5 CM862006 
DESBRIDAMIENTO ESCISIONAL  10 DE 
LASUPERFICIE CORPORAL, SE SUSBANA 
GLOSA.

9154259 15/08/2024 $2,418,845 $108,700

Se glosa El item  con código 31100, descripcion Obstétrica correspondiente a Pertinencia en función a 
6.10, por la cantidad: 1, por el valor de 108.700 debido a: no relacionado con proceso hospitalario 
secundario a accidente de tránsito // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/01/2025| Se reitera 
objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la objeción. no relacionado con proceso hospitalario 
secundario a accidente de tránsito // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/02/2025| Se reitera 
objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la objeción. no relacionado con proceso hospitalario 
secundario a accidente de tránsito

$0 $108,700 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO EN 
CUENTA Gestante de 27 semanas, cuatro 
controles prenatales, embarazo planeado, pero 
aceptado producto de una relación 
consensuada. Madre natural de bogota, con 
secundaria completa, etudios tecnicos, labora 
de manera independiente, vive con su pareja 
de 26 años quien tambien trabaja de manera 
independiente y su hija de 8 años. Refiere 
relacion marital de 9 años. SE SUBSANA 
GLOSA.
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9154259 15/08/2024 $2,418,845

$126,100

Se glosa El item  con código 19929, descripcion Toxoplasma, anticuerpo M correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 126.100 debido a: De acuerdo al proceso 
hospitalario, no hay pertinencia para la realización de la ayuda realizada al no haber relación con las 
lesiones descritas // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta 
que emite la IPS no subsana la objeción. De acuerdo al proceso hospitalario, no hay pertinencia para la 
realización de la ayuda realizada al no haber relación con las lesiones descritas // Respuesta Glosa: 
PRE-YMERCADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la 
objeción. De acuerdo al proceso hospitalario, no hay pertinencia para la realización de la ayuda realizada 
al no haber relación con las lesiones descritas

$126,100 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION Se glosa El item con 
código 19929, descripcion Toxoplasma, 
anticuerpo M correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor 
de 126.100 debido a: De acuerdo al proceso 
hospitalario, no hay pertinencia para la 
realización de la ayuda realizada al no haber 
relación con las lesiones descritas , SE 
SUSBANA GLOSA.

$126,100

Se glosa El item  con código 19928, descripcion Toxoplasma, anticuerpo G correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 126.100 debido a: De acuerdo al proceso 
hospitalario, no hay pertinencia para la realización de la ayuda realizada al no haber relación con las 
lesiones descritas // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta 
que emite la IPS no subsana la objeción. De acuerdo al proceso hospitalario, no hay pertinencia para la 
realización de la ayuda realizada al no haber relación con las lesiones descritas // Respuesta Glosa: 
PRE-YMERCADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la 
objeción. De acuerdo al proceso hospitalario, no hay pertinencia para la realización de la ayuda realizada 
al no haber relación con las lesiones descritas

$126,100 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION Se glosa El item con 
código 19928, descripcion Toxoplasma, 
anticuerpo G correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor 
de 126.100 debido a: De acuerdo al proceso 
hospitalario, no hay pertinencia para la 
realización de la ayuda realizada al no haber 
relación con las lesiones descritas, SE 
SUBSANA GLOSA.

$136,500

Se glosa El item  con código 19885, descripcion Sifilis, serología confirmatoria (FTA ABS) 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 136.500 debido a: De 
acuerdo al proceso hospitalario, no hay pertinencia para la realización de la ayuda realizada al no haber 
relación con las lesiones descritas // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/01/2025| Se reitera 
objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la objeción. De acuerdo al proceso hospitalario, no 
hay pertinencia para la realización de la ayuda realizada al no haber relación con las lesiones descritas // 
Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no 
subsana la objeción. De acuerdo al proceso hospitalario, no hay pertinencia para la realización de la 
ayuda realizada al no haber relación con las lesiones descritas

$136,500 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION Se glosa El item con 
código 19885, descripcion Sifilis, serología 
confirmatoria (FTA ABS) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 136.500 debido a: De 
acuerdo al proceso hospitalario, no hay 
pertinencia para la realización de la ayuda 
realizada al no haber relación con las lesiones 
descritas, SE SUBSANA GLOSA.

$118,600

Se glosa El item  con código 19878, descripcion Sida, anticuerpos VIH  1. correspondiente a Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 118.600 debido a: De acuerdo al proceso 
hospitalario, no hay pertinencia para la realización de la ayuda realizada al no haber relación con las 
lesiones descritas // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta 
que emite la IPS no subsana la objeción. De acuerdo al proceso hospitalario, no hay pertinencia para la 
realización de la ayuda realizada al no haber relación con las lesiones descritas // Respuesta Glosa: 
PRE-YMERCADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la 
objeción. De acuerdo al proceso hospitalario, no hay pertinencia para la realización de la ayuda realizada 
al no haber relación con las lesiones descritas

$118,600 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION Se glosa El item con 
código 19878, descripcion Sida, anticuerpos 
VIH 1. correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor 
de 118.600 debido a: De acuerdo al proceso 
hospitalario, no hay pertinencia para la 
realización de la ayuda realizada al no haber 
relación con las lesiones descritas SE 
SUSBANA GLOSA 

$149,200

Se glosa El item  con código 19551, descripcion Hepatitis B, antígeno de superficie correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 149.200 debido a: De acuerdo al proceso 
hospitalario, no hay pertinencia para la realización de la ayuda realizada al no haber relación con las 
lesiones descritas // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/01/2025| Se reitera objeción, la respuesta 
que emite la IPS no subsana la objeción. Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana 
la objeción. // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/02/2025| Se reitera objeción, la respuesta que 
emite la IPS no subsana la objeción. Se reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la 
objeción.

$149,200 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION e glosa El item con 
código 19551, descripcion Hepatitis B, 
antígeno de superficie correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 149.200 debido a: De 
acuerdo al proceso hospitalario, no hay 
pertinencia para la realización de la ayuda 
realizada al no haber relación con las lesiones 
descritas, SE SUBSANA GLOSA 
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9154259 15/08/2024 $2,418,845 $33,800

Se glosa El item  con código 35102, descripcion Valoración por Psicólogo correspondiente a Pertinencia 
en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 33.800 debido a: no relacionado con proceso 
hospitalario derivado de accidente de tránsito // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/01/2025| Se 
reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la objeción. No relacionado con proceso 
hospitalario derivado de accidente de tránsito // Respuesta Glosa: PRE-YMERCADO - 28/02/2025| Se 
reitera objeción, la respuesta que emite la IPS no subsana la objeción. No relacionado con proceso 
hospitalario derivado de accidente de tránsito

$33,800 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION TENIENDO EN 
CUENTA item con código 35102, descripcion 
Valoración por Psicólogo correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 
1, por el valor de 33.800 debido a: no 
relacionado con proceso hospitalario derivado 
de accidente de tránsito, SE SUBSANA 
GLOSA 

9185926 17/09/2024 $4,779,902

$82,800

Se glosa El item  con código 39130, descripcion Atención diaria intrahospitalaria, por el especialista 
tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la 
cantidad: 1, por el valor de 82.800 debido a: No hay lugar a cobro por este item teniendo en cuenta que 
la misma derivó en intervención o procedimiento por el especialista interconsultado. Artículo 76 Decreto 
2423 de 1996.No requiere de otras especialidades dado que se identifica un solo problema quirurgico, 
segun examenes, por lo demas debera ser valorado por Urgenciologo // Respuesta Glosa: PRE-
PACUÑA - 28/01/2025|  Ips adjunta respuesta sin subsanar la novedad, no acepta glosa.se reitera 
objeción inicial realizada según auditoria No hay lugar a cobro por este item teniendo en cuenta que la 
misma derivó en intervención o procedimiento por el especialista interconsultado. Artículo 76 Decreto 
2423 de 1996.No requiere de otras especialidades dado que se identifica un solo problema quirurgico, 
segun examenes, por lo demas debera ser valorado por Urgenciologo

$82,800 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION item con código 
39130, descripcion Atención diaria 
intrahospitalaria, por el especialista tratante, 
del paciente no quirúrgico u obstétrico 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 82.800 
debido a: No hay lugar a cobro por este item 
teniendo en cuenta que la misma derivó en 
intervención o procedimiento por el 
especialista interconsultado. Artículo 76 
Decreto 2423 de 1996.No requiere de otras 
especialidades dado que se identifica un solo 
problema quirurgico, segun examenes, por lo 
demas debera ser valorado por Urgenciólogo, 
SE SUSBANA GLOSA.

$9,900
Preglosa Técnica por Proceso, diferencia de valor en código 39143 // Respuesta Glosa: PRE-PACUÑA - 
28/01/2025|  Ips adjunta respuesta sin subsanar la novedad, no acepta glosa.se reitera objeción inicial 
realizada según auditoria  diferencia de valor en código 39143

$9,900 $0 $0
IPS ACEPTA OBJECION  TENEINDO EN 
CUENTA DIFERENCIA DE VALOR, SE 
SUBSANA GLOSA.

9200409 11/10/2024 $3,201,313

$1,040,700

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.201.313 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Se glosa El item con código 37701, descripcion Consulta 
social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 
debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de lesiones presentadas 
en accidente de tránsito.2. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $1,040,700 $0

SE LEVANTA OBJECION PS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

$758,200

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.201.313 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Se glosa El item con código 37701, descripcion Consulta 
social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 
debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de lesiones presentadas 
en accidente de tránsito.2. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $758,200 $0

SE LEVANTA OBJECION PS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

Página 69 de 155

                    Antes de imprimir, piense en su compromiso con el MEDIO AMBIENTE...
                    Activa IT, ya está comprometido...
                  

BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9200409 11/10/2024 $3,201,313

$690,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.201.313 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Se glosa El item con código 37701, descripcion Consulta 
social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 
debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de lesiones presentadas 
en accidente de tránsito.2. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $690,900 $0

SE LEVANTA OBJECION SE VALORA 
MENOR CON CUIDADOS PERTINENTES A 
PANDEMIA DE SARSCOV2COVID19 
INDICADOS EN LA INSTITUCION E 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD; LAVADO 
DE MANOS EN LOS 5 MOMENTOS Y 
ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL 
(TAPABOCAS QUIRURGICO, BATA 
INSTITUCIONAL DE USO DIARIO) 
Enfermedada Actual : PACIENTE CON 
CUADRO CLINICO DE APROX 4 HORAS DE 
EVOLUCION CONSISTENTE EN ACCIDENTE 
DE TRANSITO COMO PEATON AL SER 
ARROLLADA POR UNA MOTOCICLETA, CON 
TRAUMA EN CRANEO, SE SUBSANA GLOSA

$331,200

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.201.313 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Se glosa El item con código 37701, descripcion Consulta 
social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 
debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de lesiones presentadas 
en accidente de tránsito.2. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $331,200 $0

SE LEVANTA OBJECION PS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

$99,300

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.201.313 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Se glosa El item con código 37701, descripcion Consulta 
social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 
debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de lesiones presentadas 
en accidente de tránsito.2. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $99,300 $0

SE LEVANTA OBJECION PS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

$90,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.201.313 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Se glosa El item con código 37701, descripcion Consulta 
social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 
debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de lesiones presentadas 
en accidente de tránsito.2. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $90,400 $0

SE LEVANTA OBJECION PS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
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                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9200409 11/10/2024 $3,201,313

$81,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.201.313 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Se glosa El item con código 37701, descripcion Consulta 
social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 
debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de lesiones presentadas 
en accidente de tránsito.2. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $81,400 $0

SE LEVANTA OBJECION PS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

$69,700

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.201.313 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Se glosa El item con código 37701, descripcion Consulta 
social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 
debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de lesiones presentadas 
en accidente de tránsito.2. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $69,700 $0

SE LEVANTA OBJECION PS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

$25,600

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.201.313 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Se glosa El item con código 37701, descripcion Consulta 
social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 
debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de lesiones presentadas 
en accidente de tránsito.2. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$25,600 $0 $0

ISPA CEPTA OBJECIONTENIENDO EN 
CUENTA Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 
debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones 
presentadas en accidente de tránsito. SE 
SUSABANA GLOSA 

$9,488

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.201.313 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Se glosa El item con código 37701, descripcion Consulta 
social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 
debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de lesiones presentadas 
en accidente de tránsito.2. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $9,488 $0

SE LEVANTA OBJECION PS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9200409 11/10/2024 $3,201,313 $4,425

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.201.313 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Se glosa El item con código 37701, descripcion Consulta 
social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 
debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de lesiones presentadas 
en accidente de tránsito.2. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $4,425 $0

SE LEVANTA OBJECION PS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $1,286,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$1,286,800 $0 $0

ISP ACEPTA OBJECION, Se glosa El item con 
código 21709, descripcion Columna cervical, 
dorsal o lumbar (espacio adicional) 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 
debido a: studio tomográfico de columna no 
pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones 
a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit 
neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni 
parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, SE SUBSANA 
GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $1,040,700

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $1,040,700 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $690,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $690,900 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO EN 
CUENTA QUE SE EVIDENCIA EN HISTORIA 
CLINICA TCE CON PERIDA D CONCIENCIA Y 
RECUPERACION  ESPONTANEA, SE 
EVEINCIA PERTINENCIA DE LATOMAS DEL  
MISMSO, SE SUSBANA GLOSA.
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Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $331,200

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $331,200 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $180,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $180,800 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $158,200

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma  Adicionalmente: Se glosa El item  con código 39140, descripcion 
Interconsulta médica especializada ambulatoria o intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en 
función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 154.920 debido a: superación de tope por valor de: 
154920. por la cantidad: 2 valor: 154920.00000

$0 $158,200 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $155,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $155,800 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $153,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$153,900 $0 $0

ISP ACEPTA OBJECION, Se glosa El item con 
código 21709, descripcion Columna cervical, 
dorsal o lumbar (espacio adicional) 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 
debido a: studio tomográfico de columna no 
pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones 
a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit 
neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni 
parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, SE SUBSANA 
GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $131,158

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $131,158 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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                    Antes de imprimir, piense en su compromiso con el MEDIO AMBIENTE...
                    Activa IT, ya está comprometido...
                  

BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $99,300

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $99,300 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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                    Antes de imprimir, piense en su compromiso con el MEDIO AMBIENTE...
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BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $95,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $95,500 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $95,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $95,500 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $81,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $81,400 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $34,300

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $34,300 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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                    Antes de imprimir, piense en su compromiso con el MEDIO AMBIENTE...
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $31,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$31,800 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION Se glosa El item con 
código 29112, descripcion Terapia física, 
sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor 
de 31.800 debido a: terapia física no pertinente 
teniendo en cuenta que no se describe 
alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico, SE SUBSANA 
GLOSA.

Página 86 de 155

                    Antes de imprimir, piense en su compromiso con el MEDIO AMBIENTE...
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BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $25,600

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$25,600 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION  descripcion Consulta 
social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor 
de 25.600 debido a: No se reconoce consulta 
por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito. 
SE SUSBSANA GLOSA.

Página 87 de 155

                    Antes de imprimir, piense en su compromiso con el MEDIO AMBIENTE...
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $24,300

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $24,300 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $20,700

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $20,700 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $19,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $19,800 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9202836 11/10/2024 $4,674,158 $16,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.674.158 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 37208 4000. 2. Se 
glosa El item con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Facturacion en función a 1.121, por la cantidad: 2, por el valor de 
154.920 debido a: superación de tope por valor de: 154920. 3.   Se glosa El item con código 37701, 
descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, 
por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito.4. Se glosa El item con código 29112, descripcion Terapia 
física, sesión correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 31.800 
debido a: terapia física no pertinente teniendo en cuenta que no se describe alteración de la movilidad o 
desacondicionamiento físico.5. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, 
trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna. 6. Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
de columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.7. Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $16,500 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $1,286,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$0 $1,286,800 $0

SE LEVANTA OBJECION VÍCTIMA DE 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN CALIDAD DE 
PEATÓN AL SER ATROPELLADO POR 
CAMIONETA SUFRIENDO TRAUMA CRÁNEO 
ENCEFÁLICO CON AMNESIA DE LOS 
HECHOS ASOCIADO A SOMNOLENCIA SE 
TRASLADA A TRIAGE 2 DONDE SE REALIZA 
REVISIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA 
PACIENTE CON GLASGOW 1215 ASOCIADO 
A ALIENTO ALCOHÓLICO Y HERIDA EN 
CUERO CABELLUDO CON COLLAR 
CERVICAL NO DOLOR NI DEFORMIDAD EN 
TÓRAX Y ABDOMEN SE TRASLADA TOMA 
DE IMÁGENES TAC DE CRÁNEO 
HEMORRAGIA SUBARACNOIDEA FRONTAL 
IZQUIERDA Y EN LÍNEA MEDIA NO SE 
OBSERVA LESIÓN OCUPANDO ESPACIO. 
TAC DE COLUMNA CERVICAL FRACTURA 
EN CUERPO VERTEBRAL C4., SE SUBSANA 
GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $690,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$0 $690,900 $0

SE LEVANTA OBJECION VÍCTIMA DE 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN CALIDAD DE 
PEATÓN AL SER ATROPELLADO POR 
CAMIONETA SUFRIENDO TRAUMA CRÁNEO 
ENCEFÁLICO CON AMNESIA DE LOS 
HECHOS ASOCIADO A SOMNOLENCIA SE 
TRASLADA A TRIAGE 2 DONDE SE REALIZA 
REVISIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA 
PACIENTE CON GLASGOW 1215 ASOCIADO 
A ALIENTO ALCOHÓLICO Y HERIDA EN 
CUERO CABELLUDO CON COLLAR 
CERVICAL NO DOLOR NI DEFORMIDAD EN 
TÓRAX Y ABDOMEN SE TRASLADA TOMA 
DE IMÁGENES TAC DE CRÁNEO 
HEMORRAGIA SUBARACNOIDEA FRONTAL 
IZQUIERDA Y EN LÍNEA MEDIA NO SE 
OBSERVA LESIÓN OCUPANDO ESPACIO. 
TAC DE COLUMNA CERVICAL FRACTURA 
EN CUERPO VERTEBRAL C4., SE SUBSANA 
GLOSA.
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                    Antes de imprimir, piense en su compromiso con el MEDIO AMBIENTE...
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $346,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$0 $346,900 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $153,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$0 $153,900 $0

SE LEVANTA OBJECION VÍCTIMA DE 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN CALIDAD DE 
PEATÓN AL SER ATROPELLADO POR 
CAMIONETA SUFRIENDO TRAUMA CRÁNEO 
ENCEFÁLICO CON AMNESIA DE LOS 
HECHOS ASOCIADO A SOMNOLENCIA SE 
TRASLADA A TRIAGE 2 DONDE SE REALIZA 
REVISIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA 
PACIENTE CON GLASGOW 1215 ASOCIADO 
A ALIENTO ALCOHÓLICO Y HERIDA EN 
CUERO CABELLUDO CON COLLAR 
CERVICAL NO DOLOR NI DEFORMIDAD EN 
TÓRAX Y ABDOMEN SE TRASLADA TOMA 
DE IMÁGENES TAC DE CRÁNEO 
HEMORRAGIA SUBARACNOIDEA FRONTAL 
IZQUIERDA Y EN LÍNEA MEDIA NO SE 
OBSERVA LESIÓN OCUPANDO ESPACIO. 
TAC DE COLUMNA CERVICAL FRACTURA 
EN CUERPO VERTEBRAL C4., SE SUBSANA 
GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $99,300

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$0 $99,300 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $82,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$0 $82,800 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.0
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $82,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$0 $82,800 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $81,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$0 $81,400 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.

Página 99 de 155

                    Antes de imprimir, piense en su compromiso con el MEDIO AMBIENTE...
                    Activa IT, ya está comprometido...
                  

BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $76,700

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$0 $76,700 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $56,000

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$56,000 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION Se glosa El item con 
código 19039, descripcion Alcohol etílico 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 
debido a: No se reconoce laboratorio no 
pertinente segun lesiones descritas 
presentadas en accidente de transito, 
antecedentes medicos , tratamiento instaurado 
y evolución de paciente. SE SUBSANA 
GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $49,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$0 $49,900 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $48,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$48,900 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION  item con código 
19792, descripcion Potasio correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 48.900 debido a: No se 
reconoce laboratorio no pertinente segun 
lesiones descritas presentadas en accidente 
de transito, antecedentes medicos , tratamiento 
instaurado y evolución de paciente SE 
SUSBANA GLOSA
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $48,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$0 $48,500 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $37,178

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$0 $37,178 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $34,300

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$0 $34,300 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $25,600

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$25,600 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION Se glosa El item con 
código 37701, descripcion Consulta social, 
sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor 
de 25.600 debido a: No se reconoce consulta 
por trabajo social no pertinente para manejo de 
lesiones presentadas en accidente de tránsito 
SE SUSBNA GLOSA 
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $23,100

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$0 $23,100 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $21,847

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$0 $21,847 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $20,700

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$0 $20,700 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $19,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$0 $19,800 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $16,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$0 $16,500 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9211423 11/10/2024 $3,319,525 $15,700

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 3.319.525 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
la firma teniendo en cuenta la registrada en Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Se 
realiza auditoria integral encontrando: 1.  Objeción por diferencia de valor en código 39201 1500. 2.   Se 
glosa El item con código 37701, descripcion Consulta social, sesión correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 25.600 debido a: No se reconoce consulta por trabajo 
social no pertinente para manejo de lesiones presentadas en accidente de tránsito.3. Se glosa El item 
con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (espacio adicional) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 153.900 debido a: studio tomográfico de 
columna no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a 
este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna. 4. Se glosa El item con código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o 
lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el 
valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico de columna no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos primarios que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento 
diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, 
fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de 
trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5. Se 
glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no se reconoce Tomografía de cráneo código 
21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro neurológico que justifique su toma.6. Se 
glosa El item con código 19224, descripcion Cloruro correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por 
la cantidad: 1, por el valor de 15.700 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones 
descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y 
evolución de paciente.7. Se glosa El item con código 19039, descripcion Alcohol etílico correspondiente 
a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 56.000 debido a: No se reconoce 
laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en accidente de transito, antecedentes 
medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente.8. Se glosa El item con código 19792, 
descripcion Potasio correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 
48.900 debido a: No se reconoce laboratorio no pertinente segun lesiones descritas presentadas en 
accidente de transito, antecedentes medicos , tratamiento instaurado y evolución de paciente

$15,700 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION  Se glosa El item con 
código 19224, descripcion Cloruro 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 15.700 
debido a: No se reconoce laboratorio no 
pertinente segun lesiones descritas 
presentadas en accidente de transito, 
antecedentes medicos , tratamiento instaurado 
y evolución de paciente. SE SUSBANA 
GLOSA0

9212502 11/10/2024 $324,544

$139,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 324.544 debido a: 3.351 formulario único 
de reclamación de las Instituciones prestadoras de servicios de salud con inconsistencias como:   Se 
evidencia que la persona que firma el formulario no es la misma que registra en el Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud REPS según consulta realizada el día 25 de octubre del 2024,  se 
realiza auditoria integral  y no se evidencian hallazgos para mencionar 

$0 $139,400 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

$90,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 324.544 debido a: 3.351 formulario único 
de reclamación de las Instituciones prestadoras de servicios de salud con inconsistencias como:   Se 
evidencia que la persona que firma el formulario no es la misma que registra en el Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud REPS según consulta realizada el día 25 de octubre del 2024,  se 
realiza auditoria integral  y no se evidencian hallazgos para mencionar 

$0 $90,400 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.Q

$81,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 324.544 debido a: 3.351 formulario único 
de reclamación de las Instituciones prestadoras de servicios de salud con inconsistencias como:   Se 
evidencia que la persona que firma el formulario no es la misma que registra en el Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud REPS según consulta realizada el día 25 de octubre del 2024,  se 
realiza auditoria integral  y no se evidencian hallazgos para mencionar 

$0 $81,400 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.
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Fecha 
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Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora
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9212502 11/10/2024 $324,544

$11,543

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 324.544 debido a: 3.351 formulario único 
de reclamación de las Instituciones prestadoras de servicios de salud con inconsistencias como:   Se 
evidencia que la persona que firma el formulario no es la misma que registra en el Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud REPS según consulta realizada el día 25 de octubre del 2024,  se 
realiza auditoria integral  y no se evidencian hallazgos para mencionar 

$0 $11,543 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

$1,801

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 324.544 debido a: 3.351 formulario único 
de reclamación de las Instituciones prestadoras de servicios de salud con inconsistencias como:   Se 
evidencia que la persona que firma el formulario no es la misma que registra en el Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud REPS según consulta realizada el día 25 de octubre del 2024,  se 
realiza auditoria integral  y no se evidencian hallazgos para mencionar 

$0 $1,801 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

9212503 11/10/2024 $173,068

$90,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 173.068 debido a: Formulario único de 
reclamación de las instituciones prestadoras de servicios de salud con inconsistencias, se evidencia que 
la persona que firma el formulario de reclamación no es la misma que registra en la pagina REPS 
Registro Especial de Prestadores de Salud, adicional inconsistencia en el numero de poliza, en auditoria 
integral con inconsistencia:1.6.08 No se considera pertinente la realización de radiografía de rodilla 
21102  90400 teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que 
en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de estas $0 $90,400 $0

SE LEVANTA OBJECION paciente femenina 
de 30 años, con antecedentes de artritis con 
manejo analgesico, quien ingresa por cuadro 
de 1 semana de dolor en rodilla derecha, 
secundario hace 8 meses por accidente de 
transito en calidad de pasajera de motocicleta 
despues de resbalar ocacionando trauma en 
rodilla derecha, quien realiza manejo hospital 
de kenedy con programacion por 
procedimiento quirurgico en la cual no realiza, 
paciente estable, sin sirs, con dolor en rdoilla 
derecha, con limitacion para la marcha y dolor, 
se ingresa para manejo de dolor y toma de rx, 
SE SUBSANA GLOSA.

$81,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 173.068 debido a: Formulario único de 
reclamación de las instituciones prestadoras de servicios de salud con inconsistencias, se evidencia que 
la persona que firma el formulario de reclamación no es la misma que registra en la pagina REPS 
Registro Especial de Prestadores de Salud, adicional inconsistencia en el numero de poliza, en auditoria 
integral con inconsistencia:1.6.08 No se considera pertinente la realización de radiografía de rodilla 
21102  90400 teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que 
en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de estas

$0 $81,400 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

$1,001

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 173.068 debido a: Formulario único de 
reclamación de las instituciones prestadoras de servicios de salud con inconsistencias, se evidencia que 
la persona que firma el formulario de reclamación no es la misma que registra en la pagina REPS 
Registro Especial de Prestadores de Salud, adicional inconsistencia en el numero de poliza, en auditoria 
integral con inconsistencia:1.6.08 No se considera pertinente la realización de radiografía de rodilla 
21102  90400 teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que 
en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de estas

$0 $1,001 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

$267

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 173.068 debido a: Formulario único de 
reclamación de las instituciones prestadoras de servicios de salud con inconsistencias, se evidencia que 
la persona que firma el formulario de reclamación no es la misma que registra en la pagina REPS 
Registro Especial de Prestadores de Salud, adicional inconsistencia en el numero de poliza, en auditoria 
integral con inconsistencia:1.6.08 No se considera pertinente la realización de radiografía de rodilla 
21102  90400 teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que 
en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de estas

$0 $267 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.
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9214272 11/10/2024 $81,400 $81,400
Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 81.400 debido a: El Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud el representante legal no 
es el autorizado en el REPS  auditoria sin hallazgos .

$0 $81,400 $0
SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DE PERSONA ENCARGADA DE 
FIRMA DE FURIPS SE SUBSANA GLOSA.

9219501 14/11/2024 $863,548 $690,900

Se glosa El item  con código 21701, descripcion Craneo simple correspondiente a Pertinencia en función 
a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: 1. se objeta  6.08 codigo 21701: No se 
considera pertinente la realización de tomografía de craneo  en un paciente con examen físico normal, 
en quien no se evidencia visión borrosa, mareo, náuseas, vómito,  reportes de amnesia o pérdida de 
conciencia.cantidad 1 valor 690900. // Respuesta Glosa: PRE-SMACHADO - 31/01/2025| IPS adjunta 
respuesta sin subsanar se reitera la objeción  El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: 1. 
se objeta 6.08 codigo 21701: No se considera pertinente la realización de tomografía de craneo en un 
paciente con examen físico normal, en quien no se evidencia visión borrosa, mareo, náuseas, vómito, 
reportes de amnesia o pérdida de conciencia.cantidad 1 valor 690900.

$583,900 $107,000 $0

IPS ACEPTA HOMOLOGACION A 21122 
Cráneo simple  107.000 TENIENDO EN 
CUENTA QUE SE EVIDENCIA PACIENTE 
MENOR DE EDAD, SE SUBSANA GLOSA.

9223918 15/11/2024 $569,572 $79,100

Se glosa El item  con código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o 
intrahospitalaria correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 
79.100 debido a: No hay lugar a cobro por interconsulta de ortopedia teniendo en cuenta que la misma 
derivó en intervención o procedimiento por el especialista interconsultado. Artículo 76 Decreto 2423 de 
1996. // Respuesta Glosa: PRE-LTAUTIVA - 31/01/2025| Se reiteras objecion debido a que El item con 
código 39140, descripcion Interconsulta médica especializada ambulatoria o intrahospitalaria 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 79.100 debido a: No 
hay lugar a cobro por interconsulta de ortopedia teniendo en cuenta que la misma derivó en intervención 
o procedimiento por el especialista interconsultado. Artículo 76 Decreto 2423 de 1996. no se reconoce 
valoracion ya que deriva a procedimiento. 

$0 $79,100 $0

SE LEVANTA OBJECION 39140, descripcion 
Interconsulta médica especializada 
ambulatoria o intrahospitalaria TENIENDO EN 
CUENTA QUE NO DERIVA DE 
PROCEDIMIENTO QUIRURGICO, SE 
SUBSANA GLOSA.

9226623 15/11/2024 $115,800 $115,800

Se glosa El item  con código 39601, descripcion La atención de urgencias de tipo prehospitalario y apoyo 
terapéutico en unidades móviles correspondiente a Tarifas en función a 2.67, por la cantidad: 1, por el 
valor de 115.800 debido a: No se reconoce código 39601 toda vez que no reúne los requisitos para 
configurar traslado como atención pre hospitalaria en los parámetros definidos en el Parágrafo 1, Artículo 
60 del Decreto 2423 de 1996 Adicionalmente el Decreto 056 de 2015 no contempla dentro de las 
coberturas la atención prehospitalaria. 

$115,800 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION  ítem con código 
39601, descripción La atención de urgencias 
de tipo prehospitalario y apoyo terapéutico en 
unidades móviles correspondiente a Tarifas en 
función a 2.67, por la cantidad: 1, por el valor 
de 115.800 debido a: No se reconoce código 
39601 toda vez que no reúne los requisitos 
para configurar traslado como atención pre 
hospitalaria en los parámetros definidos en el 
Parágrafo 1, Artículo 60 del Decreto 2423 de 
1996 Adicionalmente el Decreto 056 de 2015 
no contempla dentro de las coberturas la 
atención prehospitalaria., SE SUBSANA 
GLOSA 

9229292 15/11/2024 $1,032,073 $81,800

Se glosa El item  con código 21106, descripcion Comparativas de las regiones anteriores; al  valor de la 
región agregar: correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 81.800 
debido a: No se considera pertinente la solicitud de código 21106 cantidad 2 imágenes comparativas 
teniendo en cuenta que no aporta información adicional para aclarar el diagnóstico 81.800. // Respuesta 
Glosa: PRE-SMACHADO - 31/01/2025| IPS adjunta respuesta sin subsanar se reitera la objeción   El 
item con código 21106, descripcion Comparativas de las regiones anteriores; al valor de la región 
agregar: correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 81.800 
debido a: No se considera pertinente la solicitud de código 21106 cantidad 2 imágenes comparativas 
teniendo en cuenta que no aporta información adicional para aclarar el diagnóstico 81.800.

$81,800 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION item con código 
21106, descripcion Comparativas de las 
regiones anteriores; al valor de la región 
agregar: correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor 
de 81.800 debido a: No se considera pertinente 
la solicitud de código 21106 cantidad 2 
imágenes comparativas teniendo en cuenta 
que no aporta información adicional para 
aclarar el diagnóstico 81.800, SE SUBSANA 
GLOSA.
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9234538 16/12/2024 $371,043

$99,300

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 371.043 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos del representante legal no es el mismo que registra en el REPS, según auditoria integral se objeta 
6.08 No se considera pertinente la realización de radiografía de rodilla  teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas, por valor 
de 90.400 No se considera pertinente la realización de radiografía de  reja costal, en un paciente con 
examen físico normal y rx de tórax sin alteraciones, por valor de 99.300.  // Respuesta Glosa: PRE-
JDVILLAMIL - 03/02/2025| ips adjunta formulario diligenciado lo cual permite realizar la auditoria integral, 
manteniendo objeción: 1. No se considera pertinente la realización de rx de rodilla teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas, 
por valor de 90.400 No se considera pertinente la realización de radiografía de reja costal, en un paciente 
con examen físico normal y rx de tórax sin alteraciones, por valor de 99.300.

$99,300 $0 $0

IPS ACPTA OBJECION TENIENDOEN 
CUENTA No se considera pertinente la 
realización de radiografía de rodilla teniendo 
en cuenta que no se describen lesiones que 
comprometan la articulación y que en el caso 
de lesiones de tejidos blandos la información 
aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de las mismas, por valor 
de 90.400 No se considera pertinente la 
realización de radiografía de reja costal, en un 
paciente con examen físico normal y rx de 
tórax sin alteraciones, por valor de 99.300. SE 
SUSBANA GLOSA.

$90,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 371.043 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos del representante legal no es el mismo que registra en el REPS, según auditoria integral se objeta 
6.08 No se considera pertinente la realización de radiografía de rodilla  teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas, por valor 
de 90.400 No se considera pertinente la realización de radiografía de  reja costal, en un paciente con 
examen físico normal y rx de tórax sin alteraciones, por valor de 99.300.  // Respuesta Glosa: PRE-
JDVILLAMIL - 03/02/2025| ips adjunta formulario diligenciado lo cual permite realizar la auditoria integral, 
manteniendo objeción: 1. No se considera pertinente la realización de rx de rodilla teniendo en cuenta 
que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos 
blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de las mismas, 
por valor de 90.400 No se considera pertinente la realización de radiografía de reja costal, en un paciente 
con examen físico normal y rx de tórax sin alteraciones, por valor de 99.300.

$90,400 $0 $0

IPS adjunta formulario diligenciado lo cual 
permite realizar la auditoria integral, 
manteniendo objeción: 1. No se considera 
pertinente la realización de rx de rodilla 
teniendo en cuenta que no se describen 
lesiones que comprometan la articulación y 
que en el caso de lesiones de tejidos blandos 
la información aportada por las radiografías es 
mínima y no influye en el manejo de las 
mismas, por valor de 90.400 No se considera 
pertinente la realización de radiografía de reja 
costal, en un paciente con examen físico 
normal y rx de tórax sin alteraciones, por valor 
de 99.300. SE SUSBANA GLOSA.

9235170 16/12/2024 $12,384,213 $5,006,100

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$3,640,700 $1,365,400 $0

IPS ACEPTA DIFERENCIA DE OBJECION 
TENIENDO EN CUENTA PERTINENCIA 
ESTANCIA PROLONGADA, NO PERTINENTE 
POR INOPORTUNIDAD POR ESPERA DE 
MATERIALES PARA DEFINIR CONDUCTA, 
ADEMAS MANEJO DE EDEMA SE PUDO 
MANEJAR EN CASA Y PROGRAMAR 
AMBULATORIAMENTE PARA MANEJO 
QUIRURGICO.
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9235170 16/12/2024 $12,384,213

$2,017,751

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$0 $2,017,751 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO 
ENCUENTA QUE IPS APORTA PODER DE 
DELEGDO PARA FIRMA DE FURIS, SE 
SUBSANA GLOSA.

$1,002,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$1,002,500 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION no pertinente Código 
21722 cantidad 1, No se considera pertinente 
la realización de tomografía con reconstrucción 
tridimensional teniendo en cuenta que no se 
evidenció compromiso intraarticular en las 
imágenes previas, SE SUSBANA GLOSA.

$910,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$0 $910,800 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO 
ENCUENTA QUE IPS APORTA PODER DE 
DELEGDO PARA FIRMA DE FURIS, SE 
SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9235170 16/12/2024 $12,384,213

$719,200

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$0 $719,200 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO 
ENCUENTA QUE IPS APORTA PODER DE 
DELEGDO PARA FIRMA DE FURIS, SE 
SUBSANA GLOSA.

$690,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$0 $690,900 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO 
ENCUENTA QUE IPS APORTA PODER DE 
DELEGDO PARA FIRMA DE FURIS, SE 
SUBSANA GLOSA.

$468,142

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$0 $468,142 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO 
ENCUENTA QUE IPS APORTA PODER DE 
DELEGDO PARA FIRMA DE FURIS, SE 
SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9235170 16/12/2024 $12,384,213

$342,120

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$0 $342,120 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO 
ENCUENTA QUE IPS APORTA PODER DE 
DELEGDO PARA FIRMA DE FURIS, SE 
SUBSANA GLOSA.0

$209,100

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$0 $209,100 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO 
ENCUENTA QUE IPS APORTA PODER DE 
DELEGDO PARA FIRMA DE FURIS, SE 
SUBSANA GLOSA.

$180,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$0 $180,800 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO 
ENCUENTA QUE IPS APORTA PODER DE 
DELEGDO PARA FIRMA DE FURIS, SE 
SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9235170 16/12/2024 $12,384,213

$95,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$0 $95,500 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO 
ENCUENTA QUE IPS APORTA PODER DE 
DELEGDO PARA FIRMA DE FURIS, SE 
SUBSANA GLOSA.

$95,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$0 $95,500 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO 
ENCUENTA QUE IPS APORTA PODER DE 
DELEGDO PARA FIRMA DE FURIS, SE 
SUBSANA GLOSA.

$81,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$0 $81,400 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO 
ENCUENTA QUE IPS APORTA PODER DE 
DELEGDO PARA FIRMA DE FURIS, SE 
SUBSANA GLOSA.
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Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9235170 16/12/2024 $12,384,213

$77,700

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$0 $77,700 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO 
ENCUENTA QUE IPS APORTA PODER DE 
DELEGDO PARA FIRMA DE FURIS, SE 
SUBSANA GLOSA.

$68,600

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$0 $68,600 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO 
ENCUENTA QUE IPS APORTA PODER DE 
DELEGDO PARA FIRMA DE FURIS, SE 
SUBSANA GLOSA.

$67,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$0 $67,800 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO 
ENCUENTA QUE IPS APORTA PODER DE 
DELEGDO PARA FIRMA DE FURIS, SE 
SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9235170 16/12/2024 $12,384,213

$49,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$49,900 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION no se considera 
pertinente realización de laboratorios 
(glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno 
ureico, sodio y transaminasas) toda vez que de 
acuerdo a los hallazgos semiológicos no se 
evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las 
lesiones derivadas del at, SE SUSBANA 
GOSA0

$48,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$48,500 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION no se considera 
pertinente realización de laboratorios 
(glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno 
ureico, sodio y transaminasas) toda vez que de 
acuerdo a los hallazgos semiológicos no se 
evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las 
lesiones derivadas del at, SE SUSBANA 
GOSA

$40,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$40,500 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION no se considera 
pertinente realización de laboratorios 
(glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno 
ureico, sodio y transaminasas) toda vez que de 
acuerdo a los hallazgos semiológicos no se 
evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las 
lesiones derivadas del at, SE SUSBANA 
GOSA
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9235170 16/12/2024 $12,384,213

$39,600

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$39,600 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION no se considera 
pertinente realización de laboratorios 
(glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno 
ureico, sodio y transaminasas) toda vez que de 
acuerdo a los hallazgos semiológicos no se 
evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las 
lesiones derivadas del at, SE SUSBANA 
GOSA

$37,200

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$37,200 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION no se considera 
pertinente realización de laboratorios 
(glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno 
ureico, sodio y transaminasas) toda vez que de 
acuerdo a los hallazgos semiológicos no se 
evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las 
lesiones derivadas del at, SE SUSBANA 
GOSA

$35,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$35,900 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION no se considera 
pertinente realización de laboratorios 
(glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno 
ureico, sodio y transaminasas) toda vez que de 
acuerdo a los hallazgos semiológicos no se 
evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las 
lesiones derivadas del at, SE SUBSNAA 
GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9235170 16/12/2024 $12,384,213

$35,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$35,900 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION  no se considera 
pertinente realización de laboratorios 
(glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno 
ureico, sodio y transaminasas) toda vez que de 
acuerdo a los hallazgos semiológicos no se 
evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las 
lesiones derivadas del at, SE SUBSANA 
GLOSA 

$25,600

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$25,600 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION no pertinente Código 
37701 cantidad 1 toda vez que consulta social 
no esta relacionada con lesiones de accidente 
de transito.2.no se considera pertinente 
realización de laboratorios 
(glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno 
ureico, sodio y transaminasas) toda vez que de 
acuerdo a los hallazgos semiológicos no se 
evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las 
lesiones derivadas del at, SE SUBSANA 
GLOSA.

$20,700

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$20,700 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION no se considera 
pertinente realización de laboratorios 
(glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno 
ureico, sodio y transaminasas) toda vez que de 
acuerdo a los hallazgos semiológicos no se 
evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las 
lesiones derivadas del at, SE SUBSANA 
GLOSA.
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9235170 16/12/2024 $12,384,213 $16,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 12.384.213 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de firma de representante legal toda vez que no coincide con el reportado en REPS validación del 
03012024.Se enuncia auditoria integral.1.no pertinente Código 37701 cantidad 1 toda vez que consulta  
social no esta relacionada con lesiones de  accidente de transito.2.no se considera pertinente realización 
de laboratorios (glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno ureico, sodio y transaminasas) toda vez que 
de acuerdo a los  hallazgos  semiológicos no se evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las  lesiones 
derivadas del at.3. no pertinente Código 21722 cantidad 1, No se considera pertinente la realización de 
tomografía con reconstrucción tridimensional teniendo en cuenta que no se evidenció compromiso 
intraarticular en las imágenes previas.4.no pertinente ekg,sin evidencia  de relación con hallazgos 
semiológicos.5.estancia en habitación bipersonal   11 días  Código 38132, toda vez que  se evidencia  
estancia prolongada por inoportunidad por espera de materiales para definir conducta, adicionalmente el 
manejo de edema se pudo realizar en casa y programar ambulatoriamente para manejo quirúrgico 
definitivo, no requiere manejo intrahospitalario estricto.6. se evidencia inconsistencias en descripción qx 
de hora de inicio y finalización de procedimiento qx.

$16,500 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION no se considera 
pertinente realización de laboratorios 
(glucosa,bilirrubina,suero en orina, nitrógeno 
ureico, sodio y transaminasas) toda vez que de 
acuerdo a los hallazgos semiológicos no se 
evidencian aporte diagnostico de acuerdo a las 
lesiones derivadas del at, SE SUSBANA 
GLOSA 

9236135 16/12/2024 $152,501 $69,700

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 152.501 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en la 
firma del representante legal no autorizada, por lo tanto difieren con la información registrada en el REPS 
Registro Especial de prestadores de Servicios de salud, rubro 6.07 cantidad 1 por el valor de 17.425 Se 
descuenta el 25 del valor estipulado para el examen radiografía de pie, toda vez que no se anexa a la 
reclamación el respectivo informe escrito del médico especialista radiólogo según lo establecido en el 
parágrafo 1, Articulo 23 del Decreto 2423 de 1996.  sujeto auditoria médica.  // Respuesta Glosa: PRE-
SCAPERA - 03/02/2025| ips adjunta soportes solicitados se evidencia nombre y firma del representante 
legal se confirma con el REPS se levanta objecion y adicional Se descuenta el 25 del valor estipulado 
para el examen radiografía de pie, toda vez que no se anexa a la reclamación el respectivo informe 
escrito del médico especialista radiólogo según lo establecido en el parágrafo 1, Articulo 23 del Decreto 
2423 de 1996. sujeto auditoria médica.

$0 $69,700 $0

SE LEVANTA OPBJECION TENIENDO EN 
CUENTA PACIENTE AL EXAMEN FÍSICO 
EDEMA EN DOROS DE PEI DEREHO CON 
DOLOR A LA PALPACION QUE LIMITA LA 
BIPDESTACION Y LA MARCHA.

9239696 17/12/2024 $263,732 $180,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 263.732 debido a: Por inconsistencia en 
firma del representante legal. Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones 
prestadoras de Servicios de Salud con firma de la representante legal no autorizada, por lo tanto, difieren 
con la información registrada en el REPS registró especial de prestadores de servicios de salud, se 
enuncia auditoria integral, 1. Se glosa tramadol solución inyectable 50 mg1 ml este medicamentó no es 
de primera elección en el manejo de lecciones traumáticas, 2. se glosa la jeringa no pertinente ya que el 
medicamentó no es de primera elección en el manejo de lecciones traumáticas, 3. No se considera 
pertinente la realización de radiografía de (Rx de rodilla y Rx de hombro) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de estas // Respuesta 
Glosa: PRE-JDVILLAMIL - 03/02/2025| ips adjunta formulario diligenciado lo cual permite realizar la 
auditoria integral, manteniendo objeción: 1. Se glosa tramadol solución inyectable 50 mg1 ml este 
medicamentó no es de primera elección en el manejo de lecciones traumáticas valor  560 2. se glosa la 
jeringa no pertinente ya que el medicamentó no es de primera elección en el manejo de lecciones 
traumáticas valor de  267, 3. No se considera pertinente la realización de radiografía de (Rx de rodilla y 
Rx de hombro) teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que 
en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de estas, sin la triada

$90,400 $90,400 $0

IPS ACEPTA OBJECION DE RX DE HOMBRO 
TENIENDO ENC UENTA QUE NO SE 
EVIDENCIA DEFORMIDAD, NI LIMITACION 
FUNCIONAL, SE LEVANTA OOBJECION DE 
RX DE RODILLA TENIENDO EN CUENTA 
PERTINENCIA DE LA MISMA, S EVIDENCIA 
LIMITACION A LA MARCHA, SE SUBSANA 
GLOSA.
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9239696 17/12/2024 $263,732

$560

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 263.732 debido a: Por inconsistencia en 
firma del representante legal. Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones 
prestadoras de Servicios de Salud con firma de la representante legal no autorizada, por lo tanto, difieren 
con la información registrada en el REPS registró especial de prestadores de servicios de salud, se 
enuncia auditoria integral, 1. Se glosa tramadol solución inyectable 50 mg1 ml este medicamentó no es 
de primera elección en el manejo de lecciones traumáticas, 2. se glosa la jeringa no pertinente ya que el 
medicamentó no es de primera elección en el manejo de lecciones traumáticas, 3. No se considera 
pertinente la realización de radiografía de (Rx de rodilla y Rx de hombro) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de estas // Respuesta 
Glosa: PRE-JDVILLAMIL - 03/02/2025| ips adjunta formulario diligenciado lo cual permite realizar la 
auditoria integral, manteniendo objeción: 1. Se glosa tramadol solución inyectable 50 mg1 ml este 
medicamentó no es de primera elección en el manejo de lecciones traumáticas valor  560 2. se glosa la 
jeringa no pertinente ya que el medicamentó no es de primera elección en el manejo de lecciones 
traumáticas valor de  267, 3. No se considera pertinente la realización de radiografía de (Rx de rodilla y 
Rx de hombro) teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que 
en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de estas, sin la triada

$560 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION Se glosa tramadol 
solución inyectable 50 mg1 ml este 
medicamentó no es de primera elección en el 
manejo de lecciones traumáticas valor 560 2. 
se glosa la jeringa no pertinente ya que el 
medicamentó no es de primera elección en el 
manejo de lecciones traumáticas valor de 267, 
SE SUSBANA GLOSA 

$267

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 263.732 debido a: Por inconsistencia en 
firma del representante legal. Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones 
prestadoras de Servicios de Salud con firma de la representante legal no autorizada, por lo tanto, difieren 
con la información registrada en el REPS registró especial de prestadores de servicios de salud, se 
enuncia auditoria integral, 1. Se glosa tramadol solución inyectable 50 mg1 ml este medicamentó no es 
de primera elección en el manejo de lecciones traumáticas, 2. se glosa la jeringa no pertinente ya que el 
medicamentó no es de primera elección en el manejo de lecciones traumáticas, 3. No se considera 
pertinente la realización de radiografía de (Rx de rodilla y Rx de hombro) teniendo en cuenta que no se 
describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de tejidos blandos la 
información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de estas // Respuesta 
Glosa: PRE-JDVILLAMIL - 03/02/2025| ips adjunta formulario diligenciado lo cual permite realizar la 
auditoria integral, manteniendo objeción: 1. Se glosa tramadol solución inyectable 50 mg1 ml este 
medicamentó no es de primera elección en el manejo de lecciones traumáticas valor  560 2. se glosa la 
jeringa no pertinente ya que el medicamentó no es de primera elección en el manejo de lecciones 
traumáticas valor de  267, 3. No se considera pertinente la realización de radiografía de (Rx de rodilla y 
Rx de hombro) teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que 
en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de estas, sin la triada

$267 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION Se glosa tramadol 
solución inyectable 50 mg1 ml este 
medicamentó no es de primera elección en el 
manejo de lecciones traumáticas valor 560 2. 
se glosa la jeringa no pertinente ya que el 
medicamentó no es de primera elección en el 
manejo de lecciones traumáticas valor de 267, 
SE SUSBANA GLOSA 

9240233 17/12/2024 $1,114,468 $690,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.114.468 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por Parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, presenta inconsistencia: 
Representante legal no está registrado en la página de REPS. Se anuncia auditoria integral 1) Se glosa 
con código 21701, descripción Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: No es pertinente 21701  Tac de cráneo  teniendo en cuenta 
los hallazgos clínicos por sistemas y examen físico sin lesión traumática , Sin déficit motor ni sensitivo, 
signos meníngeos, no deterioro neurológico, sin perdida del conocimiento. Sujeto a nueva auditoria 

$0 $690,900 $0

IPS APORTA EN HISTORIA CLINICA  PODER 
DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO DE 
FIRMA DE FURIPS, CON ESCALA 
SUBJETIVA DEL DOLOR EN 710, ASOCIADO 
EPISODIOS SINCOPLAS, AMNESIA DEL 
EVENTO, SE EVIDENCIA PERTINENCIA DE 
LA MISMA, SE SUBSANABA GLOSA.
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9240233 17/12/2024 $1,114,468

$271,200

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.114.468 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por Parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, presenta inconsistencia: 
Representante legal no está registrado en la página de REPS. Se anuncia auditoria integral 1) Se glosa 
con código 21701, descripción Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: No es pertinente 21701  Tac de cráneo  teniendo en cuenta 
los hallazgos clínicos por sistemas y examen físico sin lesión traumática , Sin déficit motor ni sensitivo, 
signos meníngeos, no deterioro neurológico, sin perdida del conocimiento. Sujeto a nueva auditoria 

$0 $271,200 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS EN HISTORIA 
CLINICA, SE SUBSANA GLOSA.

$81,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.114.468 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por Parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, presenta inconsistencia: 
Representante legal no está registrado en la página de REPS. Se anuncia auditoria integral 1) Se glosa 
con código 21701, descripción Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: No es pertinente 21701  Tac de cráneo  teniendo en cuenta 
los hallazgos clínicos por sistemas y examen físico sin lesión traumática , Sin déficit motor ni sensitivo, 
signos meníngeos, no deterioro neurológico, sin perdida del conocimiento. Sujeto a nueva auditoria 

$0 $81,400 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS EN HISTORIA 
CLINICA, SE SUBSANA GLOSA.

$69,700

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.114.468 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por Parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, presenta inconsistencia: 
Representante legal no está registrado en la página de REPS. Se anuncia auditoria integral 1) Se glosa 
con código 21701, descripción Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: No es pertinente 21701  Tac de cráneo  teniendo en cuenta 
los hallazgos clínicos por sistemas y examen físico sin lesión traumática , Sin déficit motor ni sensitivo, 
signos meníngeos, no deterioro neurológico, sin perdida del conocimiento. Sujeto a nueva auditoria 

$0 $69,700 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS EN HISTORIA 
CLINICA, SE SUBSANA GLOSA.

$1,001

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.114.468 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por Parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, presenta inconsistencia: 
Representante legal no está registrado en la página de REPS. Se anuncia auditoria integral 1) Se glosa 
con código 21701, descripción Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: No es pertinente 21701  Tac de cráneo  teniendo en cuenta 
los hallazgos clínicos por sistemas y examen físico sin lesión traumática , Sin déficit motor ni sensitivo, 
signos meníngeos, no deterioro neurológico, sin perdida del conocimiento. Sujeto a nueva auditoria 

$0 $1,001 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS EN HISTORIA 
CLINICA, SE SUBSANA GLOSA.

$267

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.114.468 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por Parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, presenta inconsistencia: 
Representante legal no está registrado en la página de REPS. Se anuncia auditoria integral 1) Se glosa 
con código 21701, descripción Cráneo simple correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: No es pertinente 21701  Tac de cráneo  teniendo en cuenta 
los hallazgos clínicos por sistemas y examen físico sin lesión traumática , Sin déficit motor ni sensitivo, 
signos meníngeos, no deterioro neurológico, sin perdida del conocimiento. Sujeto a nueva auditoria 

$0 $267 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS EN HISTORIA 
CLINICA, SE SUBSANA GLOSA.

9240917 17/12/2024 $1,500,840 $589,300

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.500.840 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de la firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha 
de consulta del 130125. 2.En función a 6.08 No lugar a cobro de Radiografía de codo derecho, ya que 
las estructuras óseas visualizadas son las mismas de la radiografía de antebrazo derecho 69.700. 3.En 
función a 3.08 Existe ausencia total o parcial, inconsistencia, enmendaduras o ilegibilidad en los soportes 
de la factura que evidencian la práctica de ayudas diagnósticas que vienen relacionadas yo justificadas 
en los soportes de la factura. No se evidecnia lectura por radiología de código 21716 Extremidades y 
articulaciones 589.300.4.En función a 6.07, por la cantidad: 1, por el valor de 527 debido a: No se 
considera pertinente el uso de Naproxeno 250mg cantidad 4, omeprazol 20mg cantidad 1, no se 
evidencia uso de medicamentos de primera línea que hayan tenido falla terapéutica en el paciente 527.

$147,325 $441,975 $0

IPS ACEPTA OBJECION TENIENDO EN 
CUENTAQUE NO SE EVIDENCIA LECTURA 
DE RADIOLOGIA, SE SUSBANA GLOSA SE 
DESCUENTA EL 25
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Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9240917 17/12/2024 $1,500,840

$346,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.500.840 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de la firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha 
de consulta del 130125. 2.En función a 6.08 No lugar a cobro de Radiografía de codo derecho, ya que 
las estructuras óseas visualizadas son las mismas de la radiografía de antebrazo derecho 69.700. 3.En 
función a 3.08 Existe ausencia total o parcial, inconsistencia, enmendaduras o ilegibilidad en los soportes 
de la factura que evidencian la práctica de ayudas diagnósticas que vienen relacionadas yo justificadas 
en los soportes de la factura. No se evidecnia lectura por radiología de código 21716 Extremidades y 
articulaciones 589.300.4.En función a 6.07, por la cantidad: 1, por el valor de 527 debido a: No se 
considera pertinente el uso de Naproxeno 250mg cantidad 4, omeprazol 20mg cantidad 1, no se 
evidencia uso de medicamentos de primera línea que hayan tenido falla terapéutica en el paciente 527.

$0 $346,900 $0

SE LEVANTA OBJECION PS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

$209,100

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.500.840 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de la firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha 
de consulta del 130125. 2.En función a 6.08 No lugar a cobro de Radiografía de codo derecho, ya que 
las estructuras óseas visualizadas son las mismas de la radiografía de antebrazo derecho 69.700. 3.En 
función a 3.08 Existe ausencia total o parcial, inconsistencia, enmendaduras o ilegibilidad en los soportes 
de la factura que evidencian la práctica de ayudas diagnósticas que vienen relacionadas yo justificadas 
en los soportes de la factura. No se evidecnia lectura por radiología de código 21716 Extremidades y 
articulaciones 589.300.4.En función a 6.07, por la cantidad: 1, por el valor de 527 debido a: No se 
considera pertinente el uso de Naproxeno 250mg cantidad 4, omeprazol 20mg cantidad 1, no se 
evidencia uso de medicamentos de primera línea que hayan tenido falla terapéutica en el paciente 527.

$69,700 $139,400 $0

IPS ACEPTA OBJECION 6.08 No lugar a cobro 
de Radiografía de codo derecho, ya que las 
estructuras óseas visualizadas son las mismas 
de la radiografía de antebrazo derecho 
69.700., SE SUBSANA GLOSA 

$95,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.500.840 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de la firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha 
de consulta del 130125. 2.En función a 6.08 No lugar a cobro de Radiografía de codo derecho, ya que 
las estructuras óseas visualizadas son las mismas de la radiografía de antebrazo derecho 69.700. 3.En 
función a 3.08 Existe ausencia total o parcial, inconsistencia, enmendaduras o ilegibilidad en los soportes 
de la factura que evidencian la práctica de ayudas diagnósticas que vienen relacionadas yo justificadas 
en los soportes de la factura. No se evidecnia lectura por radiología de código 21716 Extremidades y 
articulaciones 589.300.4.En función a 6.07, por la cantidad: 1, por el valor de 527 debido a: No se 
considera pertinente el uso de Naproxeno 250mg cantidad 4, omeprazol 20mg cantidad 1, no se 
evidencia uso de medicamentos de primera línea que hayan tenido falla terapéutica en el paciente 527.

$0 $95,500 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

$95,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.500.840 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de la firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha 
de consulta del 130125. 2.En función a 6.08 No lugar a cobro de Radiografía de codo derecho, ya que 
las estructuras óseas visualizadas son las mismas de la radiografía de antebrazo derecho 69.700. 3.En 
función a 3.08 Existe ausencia total o parcial, inconsistencia, enmendaduras o ilegibilidad en los soportes 
de la factura que evidencian la práctica de ayudas diagnósticas que vienen relacionadas yo justificadas 
en los soportes de la factura. No se evidecnia lectura por radiología de código 21716 Extremidades y 
articulaciones 589.300.4.En función a 6.07, por la cantidad: 1, por el valor de 527 debido a: No se 
considera pertinente el uso de Naproxeno 250mg cantidad 4, omeprazol 20mg cantidad 1, no se 
evidencia uso de medicamentos de primera línea que hayan tenido falla terapéutica en el paciente 527.

$0 $95,500 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9240917 17/12/2024 $1,500,840

$81,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.500.840 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de la firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha 
de consulta del 130125. 2.En función a 6.08 No lugar a cobro de Radiografía de codo derecho, ya que 
las estructuras óseas visualizadas son las mismas de la radiografía de antebrazo derecho 69.700. 3.En 
función a 3.08 Existe ausencia total o parcial, inconsistencia, enmendaduras o ilegibilidad en los soportes 
de la factura que evidencian la práctica de ayudas diagnósticas que vienen relacionadas yo justificadas 
en los soportes de la factura. No se evidecnia lectura por radiología de código 21716 Extremidades y 
articulaciones 589.300.4.En función a 6.07, por la cantidad: 1, por el valor de 527 debido a: No se 
considera pertinente el uso de Naproxeno 250mg cantidad 4, omeprazol 20mg cantidad 1, no se 
evidencia uso de medicamentos de primera línea que hayan tenido falla terapéutica en el paciente 527.

$0 $81,400 $0

SE LEVANTA OBJECION PS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

$77,700

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.500.840 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de la firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha 
de consulta del 130125. 2.En función a 6.08 No lugar a cobro de Radiografía de codo derecho, ya que 
las estructuras óseas visualizadas son las mismas de la radiografía de antebrazo derecho 69.700. 3.En 
función a 3.08 Existe ausencia total o parcial, inconsistencia, enmendaduras o ilegibilidad en los soportes 
de la factura que evidencian la práctica de ayudas diagnósticas que vienen relacionadas yo justificadas 
en los soportes de la factura. No se evidecnia lectura por radiología de código 21716 Extremidades y 
articulaciones 589.300.4.En función a 6.07, por la cantidad: 1, por el valor de 527 debido a: No se 
considera pertinente el uso de Naproxeno 250mg cantidad 4, omeprazol 20mg cantidad 1, no se 
evidencia uso de medicamentos de primera línea que hayan tenido falla terapéutica en el paciente 527.

$0 $77,700 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

$4,906

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.500.840 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de la firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha 
de consulta del 130125. 2.En función a 6.08 No lugar a cobro de Radiografía de codo derecho, ya que 
las estructuras óseas visualizadas son las mismas de la radiografía de antebrazo derecho 69.700. 3.En 
función a 3.08 Existe ausencia total o parcial, inconsistencia, enmendaduras o ilegibilidad en los soportes 
de la factura que evidencian la práctica de ayudas diagnósticas que vienen relacionadas yo justificadas 
en los soportes de la factura. No se evidecnia lectura por radiología de código 21716 Extremidades y 
articulaciones 589.300.4.En función a 6.07, por la cantidad: 1, por el valor de 527 debido a: No se 
considera pertinente el uso de Naproxeno 250mg cantidad 4, omeprazol 20mg cantidad 1, no se 
evidencia uso de medicamentos de primera línea que hayan tenido falla terapéutica en el paciente 527.

$527 $4,379 $0

IPS ACEPTA OBJECION  Naproxeno 250mg 
cantidad 4, omeprazol 20mg cantidad 1, no se 
evidencia uso de medicamentos de primera 
línea que hayan tenido falla terapéutica en el 
paciente 527. SE SUBSANA GLOSA.

$534

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.500.840 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos de la firma del representante legal no es la misma que aparece en la pagina de REPS con fecha 
de consulta del 130125. 2.En función a 6.08 No lugar a cobro de Radiografía de codo derecho, ya que 
las estructuras óseas visualizadas son las mismas de la radiografía de antebrazo derecho 69.700. 3.En 
función a 3.08 Existe ausencia total o parcial, inconsistencia, enmendaduras o ilegibilidad en los soportes 
de la factura que evidencian la práctica de ayudas diagnósticas que vienen relacionadas yo justificadas 
en los soportes de la factura. No se evidecnia lectura por radiología de código 21716 Extremidades y 
articulaciones 589.300.4.En función a 6.07, por la cantidad: 1, por el valor de 527 debido a: No se 
considera pertinente el uso de Naproxeno 250mg cantidad 4, omeprazol 20mg cantidad 1, no se 
evidencia uso de medicamentos de primera línea que hayan tenido falla terapéutica en el paciente 527.

$0 $534 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9242035 17/12/2024 $4,956,136 $1,286,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$1,286,800 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION  21708, descripcion 
Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres 
espacios) correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor 
de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos p que evidencian 
lesiones a este nivel, que justifiquen 
escalonamiento diagnostico, trauma moderado, 
sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del 
movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico 
no refieren evidencia de signos de trauma ni 
fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no 
hay criterios para toma de TAC de columna.6 
Se glosa El item con código 21701, descripcion 
Craneo simple correspondiente a Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 690.900 debido a: no se reconoce 
Tomografía de cráneo código 21701, no 
pertinente no perdida de conocimiento, no 
deterioro neurológico que justifique su toma, 
SE SUSBANA GLOSA.
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Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9242035 17/12/2024 $4,956,136 $946,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$946,500 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION  21708, descripcion 
Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres 
espacios) correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor 
de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos p que evidencian 
lesiones a este nivel, que justifiquen 
escalonamiento diagnostico, trauma moderado, 
sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del 
movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico 
no refieren evidencia de signos de trauma ni 
fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no 
hay criterios para toma de TAC de columna.6 
Se glosa El item con código 21701, descripcion 
Craneo simple correspondiente a Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 690.900 debido a: no se reconoce 
Tomografía de cráneo código 21701, no 
pertinente no perdida de conocimiento, no 
deterioro neurológico que justifique su toma, 
SE SUSBANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9242035 17/12/2024 $4,956,136 $719,200

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $719,200 $0

SE LEVANTA OBJECION TENIENDO EN 
CUENTA PACIENTE CON 
POLITRAUMATISMO TRAUMATISMO DE 
ORGANO INTRATORACICO, SE EVIDENCIA 
PERTINENCIA SEGUN HISTORIA CLINICA, 
SE SUBSANA GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9242035 17/12/2024 $4,956,136 $690,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$690,900 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION  21708, descripcion 
Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres 
espacios) correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor 
de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de 
estudios radiológicos p que evidencian 
lesiones a este nivel, que justifiquen 
escalonamiento diagnostico, trauma moderado, 
sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del 
movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico 
no refieren evidencia de signos de trauma ni 
fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no 
hay criterios para toma de TAC de columna.6 
Se glosa El item con código 21701, descripcion 
Craneo simple correspondiente a Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 690.900 debido a: no se reconoce 
Tomografía de cráneo código 21701, no 
pertinente no perdida de conocimiento, no 
deterioro neurológico que justifique su toma, 
SE SUSBANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9242035 17/12/2024 $4,956,136 $349,513

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$136,025 $213,488 $0

IPS ACEPTA OBJECION Se glosa El item con 
código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 
correspondiente a Pertinencia en función a 
6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 
debido a: no se reconcoe iopramida 139025 
utilizada en tomografia no penrtinete., SE 
SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9242035 17/12/2024 $4,956,136 $346,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $346,900 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9242035 17/12/2024 $4,956,136 $153,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $153,900 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9242035 17/12/2024 $4,956,136 $81,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $81,400 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9242035 17/12/2024 $4,956,136 $79,100

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $79,100 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9242035 17/12/2024 $4,956,136 $48,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $48,900 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9242035 17/12/2024 $4,956,136 $44,423

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $44,423 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9242035 17/12/2024 $4,956,136 $40,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $40,500 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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                    Antes de imprimir, piense en su compromiso con el MEDIO AMBIENTE...
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BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9242035 17/12/2024 $4,956,136 $34,300

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $34,300 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9242035 17/12/2024 $4,956,136 $31,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $31,800 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9242035 17/12/2024 $4,956,136 $29,300

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $29,300 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9242035 17/12/2024 $4,956,136 $20,700

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $20,700 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9242035 17/12/2024 $4,956,136 $19,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $19,800 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.

Página 146 de 155

                    Antes de imprimir, piense en su compromiso con el MEDIO AMBIENTE...
                    Activa IT, ya está comprometido...
                  

BOGOTA D.C. Cl. 57 #9-7

5731595 5738643

ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS
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9242035 17/12/2024 $4,956,136 $16,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $16,500 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.
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9242035 17/12/2024 $4,956,136 $15,700

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 4.956.136 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud presenta inconsistencia en 
el nombre y firma de representante legal, gerente yo su delegado. Se realiza auditoria integral 
encontrando: 1.  Se glosa El item con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 139.025 debido a: no se reconcoe 
iopramida 139025 utilizada en tomografia no penrtinete.2 Se glosa El item con código 21712, descripcion 
Tórax correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 719.200 debido 
a: no se reconoce tomografia de torax no hay evidencia de su toma en soportes aportes aportados, en 
caso de aportar lectura por medico radiologo queda sujeto a nueva auditoria.3 Se glosa El item con 
código 21715, descripcion Abdomen total correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la 
cantidad: 1, por el valor de 946.500 debido a: No se considera pertinente la toma de tomografía de 
abdomen código 21715 a paciente con signos vitales estables y sin ningún otro síntoma que sugiera 
trauma abdominal, asociado no hay evidencia de lesiones en imagenes basicas que sugieran 
escalonamiento diagnostico.4. Se glosa El item con código 21709, descripcion Columna cervical, dorsal 
o lumbar (espacio adicional) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 153.900 debido a: Estudio tomográfico CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios 
radiológicos p que evidencian lesiones a este nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma 
moderado, sin déficit neurosensitivo, sin pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular 
conservada,paciente estable, al examen físico no refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni 
evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para toma de TAC de columna.5 Se glosa El item con 
código 21708, descripcion Columna cervical, dorsal o lumbar (hasta tres espacios) correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, por el valor de 1.286.800 debido a: Estudio tomográfico 
CERVICAL no pertinente, no hay evidencia de estudios radiológicos p que evidencian lesiones a este 
nivel, que justifiquen escalonamiento diagnostico, trauma moderado, sin déficit neurosensitivo, sin 
pérdida del movimiento ni parestesias, fuerza muscular conservada,paciente estable, al examen físico no 
refieren evidencia de signos de trauma ni fractura, ni evidencia de lesión por tanto, no hay criterios para 
toma de TAC de columna.6 Se glosa El item con código 21701, descripcion Craneo simple 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 690.900 debido a: no 
se reconoce Tomografía de cráneo código 21701, no pertinente no perdida de conocimiento, no deterioro 
neurológico que justifique su toma

$0 $15,700 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
RESOLUCION Y NOMBRAMIENTO EN ESE 
MOMENTO DE LA ATENCION PRESTADA 
DEL REPRESENTANE LEGAL QUIEN 
FIRMABA EL FURIPS, SE SUBSANA GLOSA.

9242176 17/12/2024 $199,548 $15,000

Los cargos por derechos de sala que vienen relacionados yo justificados en los soportes de la factura, 
presentan diferencias con los valores vigentes en el Decreto 2423 de 1996 en el momento de la 
prestación del servicio.  // Respuesta Glosa: PRE-SCAPERA - 03/02/2025| se reitera objecion los cargos 
por derechos de sala que vienen relacionados yo justificados en los soportes de la factura, presentan 
diferencias con los valores vigentes en el Decreto 2423 de 1996 en el momento de la prestación del 
servicio.

$15,000 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION Los cargos por 
derechos de sala que vienen relacionados yo 
justificados en los soportes de la factura, 
presentan diferencias con los valores vigentes 
en el Decreto 2423 de 1996 en el momento de 
la prestación del servicio, SE SUSBAN 
GLOSA.

9242913 17/12/2024 $263,439 $180,800

Se glosa El item  con código 21120, descripcion Cara, malar, arco cigomático, huesos nasales,  maxilar 
superior, silla turca, base del cráneo correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 2, 
por el valor de 180.800 debido a: No se considera pertinente la realización de radiografía de (Rx de 
huesos nasales) teniendo en cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que 
en el caso de lesiones de tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no 
influye en el manejo de estas // Respuesta Glosa: PRE-SCAPERA - 03/02/2025| se reitera objecion cod 
21120 no se considera pertinente la realización de radiografía de (Rx de huesos nasales) teniendo en 
cuenta que no se describen lesiones que comprometan la articulación y que en el caso de lesiones de 
tejidos blandos la información aportada por las radiografías es mínima y no influye en el manejo de estas

$90,400 $90,400 $0

IPS ACEPTA DIFERENCIA EN CODIGO 21120 
TENIENDO EN CUENTA QUE SE 
RECONOCER 1 RX DE (Cara, malar, arco 
cigomático, huesos nasales, maxilar superior, 
silla turca, base del cráneo) SE EVIDENCIA 
Cara, malar, arco cigomático, huesos nasales, 
maxilar superior, silla turca, base del cráneo 
SE SUBSANA GLOSA0
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9243614 17/12/2024 $172,538 $90,400

Se glosa El item  con código 21102, descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, hombro, omoplato 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 90.400 debido a: No 
se considera pertinente la realización de radiografías de rodilla, de acuerdo con examen físico, paciente 
sin limitación funcional, crépitos o deformidad que hagan sospechar fractura.  // Respuesta Glosa: PRE-
SCAPERA - 03/02/2025| se reitera objecion cod 21102 no se considera pertinente la realización de 
radiografías de rodilla, de acuerdo con examen físico, paciente sin limitación funcional, crépitos o 
deformidad que hagan sospechar fractura.

$90,400 $0 $0

IPS ACEPTA  item con código 21102, 
descripcion Brazo, pierna, rodilla, fémur, 
hombro, omoplato correspondiente a 
Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 90.400 debido a: No se 
considera pertinente la realización de 
radiografías de rodilla, de acuerdo con examen 
físico, paciente sin limitación funcional, 
crépitos o deformidad que hagan sospechar 
fractura, SE SUBSANA GLOSA.

9243724 17/12/2024 $1,324,552

$690,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.324.552 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por Parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, presenta  inconsistencia: 
representante legal  no está registrado  REPS,. Se anuncia auditoria integral 1) Se glosa El ítem con 
código 38122, descripción Habitación bipersonal correspondiente a Pertinencia en función a 6.01, por el 
tiempo correspondiente a 1 días por el valor de 104.500 debido a: Después de revisar soportes anexos, 
No se considera pertinencia estancia habitación bipersonal debido que el paciente no tiene indicación de 
a aislamiento o terapia inmunosupresora , se homologa por (38124 habitación cuatro o más camas) por 
valor 242,400, se objeta la diferencia 2) glosa por tarifa diferencias en los valores vigentes en el Decreto 
2644 de 2022 tarifa UVT en el momento de la prestación del servicio, diferencia de valor en código 
39143 por valor de 9.900

$0 $690,900 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

$346,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.324.552 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por Parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, presenta  inconsistencia: 
representante legal  no está registrado  REPS,. Se anuncia auditoria integral 1) Se glosa El ítem con 
código 38122, descripción Habitación bipersonal correspondiente a Pertinencia en función a 6.01, por el 
tiempo correspondiente a 1 días por el valor de 104.500 debido a: Después de revisar soportes anexos, 
No se considera pertinencia estancia habitación bipersonal debido que el paciente no tiene indicación de 
a aislamiento o terapia inmunosupresora , se homologa por (38124 habitación cuatro o más camas) por 
valor 242,400, se objeta la diferencia 2) glosa por tarifa diferencias en los valores vigentes en el Decreto 
2644 de 2022 tarifa UVT en el momento de la prestación del servicio, diferencia de valor en código 
39143 por valor de 9.900

$104,500 $242,400 $0

IPS ACEPTA OBJECION No se considera 
pertinencia estancia habitación bipersonal 
debido que el paciente no tiene indicación de a 
aislamiento o terapia inmunosupresora , se 
homologa por (38124 habitación cuatro o más 
camas) por valor 242,400, , SE SUBSANA 
GLOSA.

$165,600

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.324.552 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por Parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, presenta  inconsistencia: 
representante legal  no está registrado  REPS,. Se anuncia auditoria integral 1) Se glosa El ítem con 
código 38122, descripción Habitación bipersonal correspondiente a Pertinencia en función a 6.01, por el 
tiempo correspondiente a 1 días por el valor de 104.500 debido a: Después de revisar soportes anexos, 
No se considera pertinencia estancia habitación bipersonal debido que el paciente no tiene indicación de 
a aislamiento o terapia inmunosupresora , se homologa por (38124 habitación cuatro o más camas) por 
valor 242,400, se objeta la diferencia 2) glosa por tarifa diferencias en los valores vigentes en el Decreto 
2644 de 2022 tarifa UVT en el momento de la prestación del servicio, diferencia de valor en código 
39143 por valor de 9.900

$0 $165,600 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.
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9243724 17/12/2024 $1,324,552

$81,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.324.552 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por Parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, presenta  inconsistencia: 
representante legal  no está registrado  REPS,. Se anuncia auditoria integral 1) Se glosa El ítem con 
código 38122, descripción Habitación bipersonal correspondiente a Pertinencia en función a 6.01, por el 
tiempo correspondiente a 1 días por el valor de 104.500 debido a: Después de revisar soportes anexos, 
No se considera pertinencia estancia habitación bipersonal debido que el paciente no tiene indicación de 
a aislamiento o terapia inmunosupresora , se homologa por (38124 habitación cuatro o más camas) por 
valor 242,400, se objeta la diferencia 2) glosa por tarifa diferencias en los valores vigentes en el Decreto 
2644 de 2022 tarifa UVT en el momento de la prestación del servicio, diferencia de valor en código 
39143 por valor de 9.900

$9,900 $71,500 $0

IPS ACEPTA OBJECION  glosa por tarifa 
diferencias en los valores vigentes en el 
Decreto 2644 de 2022 tarifa UVT en el 
momento de la prestación del servicio, 
diferencia de valor en código 39143 por valor 
de 9.900. SE SUBSANA GLOSA 

$29,120

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.324.552 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por Parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, presenta  inconsistencia: 
representante legal  no está registrado  REPS,. Se anuncia auditoria integral 1) Se glosa El ítem con 
código 38122, descripción Habitación bipersonal correspondiente a Pertinencia en función a 6.01, por el 
tiempo correspondiente a 1 días por el valor de 104.500 debido a: Después de revisar soportes anexos, 
No se considera pertinencia estancia habitación bipersonal debido que el paciente no tiene indicación de 
a aislamiento o terapia inmunosupresora , se homologa por (38124 habitación cuatro o más camas) por 
valor 242,400, se objeta la diferencia 2) glosa por tarifa diferencias en los valores vigentes en el Decreto 
2644 de 2022 tarifa UVT en el momento de la prestación del servicio, diferencia de valor en código 
39143 por valor de 9.900

$0 $29,120 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

$10,632

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.324.552 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por Parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, presenta  inconsistencia: 
representante legal  no está registrado  REPS,. Se anuncia auditoria integral 1) Se glosa El ítem con 
código 38122, descripción Habitación bipersonal correspondiente a Pertinencia en función a 6.01, por el 
tiempo correspondiente a 1 días por el valor de 104.500 debido a: Después de revisar soportes anexos, 
No se considera pertinencia estancia habitación bipersonal debido que el paciente no tiene indicación de 
a aislamiento o terapia inmunosupresora , se homologa por (38124 habitación cuatro o más camas) por 
valor 242,400, se objeta la diferencia 2) glosa por tarifa diferencias en los valores vigentes en el Decreto 
2644 de 2022 tarifa UVT en el momento de la prestación del servicio, diferencia de valor en código 
39143 por valor de 9.900

$0 $10,632 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS, SE SUBSANA 
GLOSA.

9246123 17/12/2024 $431,676 $81,400

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 431.676 debido a: formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos del representate legal de acuerdo a verificacion del reps, se realiza auditoria integralno se 
reconoce laboratorio de 19290 creatinina 19.800  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no 
se reconoce laboratorio de 19827  protrombina 49.900  paciente sin antecedentes ni hallazgos que 
ameriten no se reconoce laboratorio de  19958  tromboplastina  48.500 paciente sin antecedentes ni 
hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19749 nitrogeno 16.500  paciente sin 
antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19304 cuadro hematico 34.300  
paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19490 glucosa 
20.700  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten  no se reconoce pertinencia para la 39140 
interconsulta por el servicio de ortopedia 79.100 toda vez que atendiendo a la sintomatologia, imagenes 
diagnosticas y examen fisico pudo ser manejado por medico de urgencia

$0 $81,400 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS DENTRO DE  LOS 
DOCUMENTOS ACDJUNTO A HISTORIOA 
CLINICA, SE SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9246123 17/12/2024 $431,676

$79,100

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 431.676 debido a: formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos del representate legal de acuerdo a verificacion del reps, se realiza auditoria integralno se 
reconoce laboratorio de 19290 creatinina 19.800  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no 
se reconoce laboratorio de 19827  protrombina 49.900  paciente sin antecedentes ni hallazgos que 
ameriten no se reconoce laboratorio de  19958  tromboplastina  48.500 paciente sin antecedentes ni 
hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19749 nitrogeno 16.500  paciente sin 
antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19304 cuadro hematico 34.300  
paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19490 glucosa 
20.700  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten  no se reconoce pertinencia para la 39140 
interconsulta por el servicio de ortopedia 79.100 toda vez que atendiendo a la sintomatologia, imagenes 
diagnosticas y examen fisico pudo ser manejado por medico de urgencia

$0 $79,100 $0

SE LEVANTA OBJECION CON FRACTURA 
DE FALANGE PROXIMAL DE 4TO DEDO DE 
MANO DERECHA CON COMPROMISO 
INTRA ARTICULAR, POR LO QUE SE 
CONSIDER FRACTURA ABIERTA GA 2 POR 
LO QUE SE SOLCIITA VALORACIÓN POR 
ORTOPEDIA SE SUSBANA GLOSA 

$69,700

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 431.676 debido a: formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos del representate legal de acuerdo a verificacion del reps, se realiza auditoria integralno se 
reconoce laboratorio de 19290 creatinina 19.800  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no 
se reconoce laboratorio de 19827  protrombina 49.900  paciente sin antecedentes ni hallazgos que 
ameriten no se reconoce laboratorio de  19958  tromboplastina  48.500 paciente sin antecedentes ni 
hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19749 nitrogeno 16.500  paciente sin 
antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19304 cuadro hematico 34.300  
paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19490 glucosa 
20.700  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten  no se reconoce pertinencia para la 39140 
interconsulta por el servicio de ortopedia 79.100 toda vez que atendiendo a la sintomatologia, imagenes 
diagnosticas y examen fisico pudo ser manejado por medico de urgencia

$0 $69,700 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS DENTRO DE  LOS 
DOCUMENTOS ACDJUNTO A HISTORIOA 
CLINICA, SE SUBSANA GLOSA.

$49,900

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 431.676 debido a: formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos del representate legal de acuerdo a verificacion del reps, se realiza auditoria integralno se 
reconoce laboratorio de 19290 creatinina 19.800  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no 
se reconoce laboratorio de 19827  protrombina 49.900  paciente sin antecedentes ni hallazgos que 
ameriten no se reconoce laboratorio de  19958  tromboplastina  48.500 paciente sin antecedentes ni 
hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19749 nitrogeno 16.500  paciente sin 
antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19304 cuadro hematico 34.300  
paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19490 glucosa 
20.700  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten  no se reconoce pertinencia para la 39140 
interconsulta por el servicio de ortopedia 79.100 toda vez que atendiendo a la sintomatologia, imagenes 
diagnosticas y examen fisico pudo ser manejado por medico de urgencia

$49,900 $0 $0

IPS ACEPTA OBEJCION no se reconoce 
laboratorio de 19827 protrombina 49.900 
paciente sin antecedentes ni hallazgos que 
ameriten no se reconoce laboratorio, SE 
SUBSANA GLOSA.

$48,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 431.676 debido a: formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos del representate legal de acuerdo a verificacion del reps, se realiza auditoria integralno se 
reconoce laboratorio de 19290 creatinina 19.800  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no 
se reconoce laboratorio de 19827  protrombina 49.900  paciente sin antecedentes ni hallazgos que 
ameriten no se reconoce laboratorio de  19958  tromboplastina  48.500 paciente sin antecedentes ni 
hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19749 nitrogeno 16.500  paciente sin 
antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19304 cuadro hematico 34.300  
paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19490 glucosa 
20.700  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten  no se reconoce pertinencia para la 39140 
interconsulta por el servicio de ortopedia 79.100 toda vez que atendiendo a la sintomatologia, imagenes 
diagnosticas y examen fisico pudo ser manejado por medico de urgencia

$48,500 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION no se reconoce 
laboratorio de 19958 tromboplastina 48.500 
paciente sin antecedentes ni hallazgos que 
ameriten no se reconoce laboratorio, SE 
SUBSANA GLOSA.
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9246123 17/12/2024 $431,676

$34,300

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 431.676 debido a: formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos del representate legal de acuerdo a verificacion del reps, se realiza auditoria integralno se 
reconoce laboratorio de 19290 creatinina 19.800  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no 
se reconoce laboratorio de 19827  protrombina 49.900  paciente sin antecedentes ni hallazgos que 
ameriten no se reconoce laboratorio de  19958  tromboplastina  48.500 paciente sin antecedentes ni 
hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19749 nitrogeno 16.500  paciente sin 
antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19304 cuadro hematico 34.300  
paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19490 glucosa 
20.700  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten  no se reconoce pertinencia para la 39140 
interconsulta por el servicio de ortopedia 79.100 toda vez que atendiendo a la sintomatologia, imagenes 
diagnosticas y examen fisico pudo ser manejado por medico de urgencia

$34,300 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION no se reconoce 
laboratorio de 19304 cuadro hematico 34.300 
paciente sin antecedentes ni hallazgos que 
ameriten no se reconoce laboratorio, SE 
SUBSANA GLOSA.

$20,700

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 431.676 debido a: formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos del representate legal de acuerdo a verificacion del reps, se realiza auditoria integralno se 
reconoce laboratorio de 19290 creatinina 19.800  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no 
se reconoce laboratorio de 19827  protrombina 49.900  paciente sin antecedentes ni hallazgos que 
ameriten no se reconoce laboratorio de  19958  tromboplastina  48.500 paciente sin antecedentes ni 
hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19749 nitrogeno 16.500  paciente sin 
antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19304 cuadro hematico 34.300  
paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19490 glucosa 
20.700  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten  no se reconoce pertinencia para la 39140 
interconsulta por el servicio de ortopedia 79.100 toda vez que atendiendo a la sintomatologia, imagenes 
diagnosticas y examen fisico pudo ser manejado por medico de urgencia

$20,700 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION no se reconoce 
laboratorio de 19490 glucosa 20.700 paciente 
sin antecedentes ni hallazgos que ameriten, 
SE SUBSNA GLOSA.

$19,800

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 431.676 debido a: formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos del representate legal de acuerdo a verificacion del reps, se realiza auditoria integralno se 
reconoce laboratorio de 19290 creatinina 19.800  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no 
se reconoce laboratorio de 19827  protrombina 49.900  paciente sin antecedentes ni hallazgos que 
ameriten no se reconoce laboratorio de  19958  tromboplastina  48.500 paciente sin antecedentes ni 
hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19749 nitrogeno 16.500  paciente sin 
antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19304 cuadro hematico 34.300  
paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19490 glucosa 
20.700  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten  no se reconoce pertinencia para la 39140 
interconsulta por el servicio de ortopedia 79.100 toda vez que atendiendo a la sintomatologia, imagenes 
diagnosticas y examen fisico pudo ser manejado por medico de urgencia

$19,800 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION NO se reconoce 
laboratorio de 19290 creatinina 19.800 
paciente sin antecedentes ni hallazgos que 
ameriten no se reconoce laboratorio, SE 
SUBSANA GLOSA.

$16,500

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 431.676 debido a: formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos del representate legal de acuerdo a verificacion del reps, se realiza auditoria integralno se 
reconoce laboratorio de 19290 creatinina 19.800  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no 
se reconoce laboratorio de 19827  protrombina 49.900  paciente sin antecedentes ni hallazgos que 
ameriten no se reconoce laboratorio de  19958  tromboplastina  48.500 paciente sin antecedentes ni 
hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19749 nitrogeno 16.500  paciente sin 
antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19304 cuadro hematico 34.300  
paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19490 glucosa 
20.700  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten  no se reconoce pertinencia para la 39140 
interconsulta por el servicio de ortopedia 79.100 toda vez que atendiendo a la sintomatologia, imagenes 
diagnosticas y examen fisico pudo ser manejado por medico de urgencia

$16,500 $0 $0

IPS ACEPTA OBJECION no se reconoce 
laboratorio de 19749 nitrogeno 16.500 paciente 
sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no 
se reconoce laboratorio de 19304 cuadro 
hematico 34.300 paciente sin antecedentes ni 
hallazgos que ameriten no se reconoce 
laboratorio, SE SUBSANA GLOSA,
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Nro. 
Factura

Fecha 
fact-rad

Valor 
factura

Valor a 
conciliar

Descripción objeción Aceptado 
IPS

Reconoce 
aseguradora

Rechazado Observaciones

9246123 17/12/2024 $431,676

$11,543

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 431.676 debido a: formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos del representate legal de acuerdo a verificacion del reps, se realiza auditoria integralno se 
reconoce laboratorio de 19290 creatinina 19.800  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no 
se reconoce laboratorio de 19827  protrombina 49.900  paciente sin antecedentes ni hallazgos que 
ameriten no se reconoce laboratorio de  19958  tromboplastina  48.500 paciente sin antecedentes ni 
hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19749 nitrogeno 16.500  paciente sin 
antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19304 cuadro hematico 34.300  
paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19490 glucosa 
20.700  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten  no se reconoce pertinencia para la 39140 
interconsulta por el servicio de ortopedia 79.100 toda vez que atendiendo a la sintomatologia, imagenes 
diagnosticas y examen fisico pudo ser manejado por medico de urgencia

$0 $11,543 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS DENTRO DE  LOS 
DOCUMENTOS ACDJUNTO A HISTORIOA 
CLINICA, SE SUBSANA GLOSA.

$233

Se glosa  en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 431.676 debido a: formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en los 
datos del representate legal de acuerdo a verificacion del reps, se realiza auditoria integralno se 
reconoce laboratorio de 19290 creatinina 19.800  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no 
se reconoce laboratorio de 19827  protrombina 49.900  paciente sin antecedentes ni hallazgos que 
ameriten no se reconoce laboratorio de  19958  tromboplastina  48.500 paciente sin antecedentes ni 
hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19749 nitrogeno 16.500  paciente sin 
antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19304 cuadro hematico 34.300  
paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten no se reconoce laboratorio de 19490 glucosa 
20.700  paciente sin antecedentes ni hallazgos que ameriten  no se reconoce pertinencia para la 39140 
interconsulta por el servicio de ortopedia 79.100 toda vez que atendiendo a la sintomatologia, imagenes 
diagnosticas y examen fisico pudo ser manejado por medico de urgencia

$0 $233 $0

SE LEVANTA OBJECION IPS APORTA 
PODER DEL  FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE FIRMA DE FURIPS DENTRO DE  LOS 
DOCUMENTOS ACDJUNTO A HISTORIOA 
CLINICA, SE SUBSANA GLOSA.

Total a conciliar: 

Total aceptado IPS: 

$ 67.315.497

$ 18.443.352

$ 48.872.145Reconoce asegurador:

$ 0Total saldo: 

Total rechazado: $ 0
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



1. Dentro del proceso de aclaración de cuentas realizado con la entidad hospitalaria y/o el profesional de la salud, se llegaron a diferentes acuerdos los cuales se incluyen de manera detallada 
dentro del anexo adjunto a esta acta. En resumen dentro de la reunión se definió lo siguiente:

2. Las Facturas soportadas por la entidad/profesional de la salud, así como las pendientes por tramitar por la compañía, estarán sujetas a prescripción, agotamiento de cobertura y tarifas.

3. Una vez cancelado el valor reconocido por la compañía de acuerdo con el cuadro anterior, la entidad/profesional de la salud declara que La previsora S.A. Compañía de seguros, se 
encuentra a Paz y Salvo por todo concepto correspondiente a las facturas relacionadas y expresamente manifiesta que no realizará ninguna reclamación judicial y/o extrajudicial por éstas.

4. En el caso en el que la reunión sea vía Skype, la entidad/profesional de la salud deberá enviar el acta debidamente firmada y los soportes, en no más de cinco (5) días posteriores a la fecha 
de realización de la reunión, esto con el fin de garantizar el trámite de la misma, dentor e los tiempos definidos por lac compañía para su pago

CONCEPTO CANT.  FACTURAS VALOR FACTURAS

valor a reconocer otros conceptos 2 $2,238,200

valor a reconocer pertinencia medica 12 $5,506,200

valor a reconocer soportes 22 $41,127,745

valor_aceptado_ips 35 $18,443,352

TOTAL REVISADO PROCESO 48 $67,315,497

RESUMEN ACUERDOS
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36



Para constancia se firma en TEAMS a los 4 dias del mes de marzo del año de 2025 por los representantes autorizados de las partes.

Por IPS: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de 
cuentas m  

Por Auditoría: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT 
prev  

Por IPS:  Por Auditoría: NATHALY NAVARRO NOVOA- LIDER DE 
CALIDAD

Representante legal IPS: HOSPITAL EL TUNAL
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ACTA REUNIÓN ACLARACIÓN DE CUENTAS
Acta Nro :        6099502

                      Fecha Acta:        04/03/2025

Entre la IPS: HOSPITAL EL TUNAL NIT 9009585649 Y La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT NIT 8600024002

El día 4 de marzo de 2025 siendo las 05:00 p. m., se reunieron en TEAMS, por parte de La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT: Lucy Adriana Caicedo- (Analista financiera UT prev y por parte 
de HOSPITAL EL TUNAL: Nancy Paola Tarazona Moreno (Auditora de cuentas m, con el fin de conciliar las facturas objetadas (48) por: La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 67.315.497.
Como resultado de la conciliación La Previsora S.A Compañia de seguros SOAT asume $ 48.872.145; IPS asume $ 18.443.352; rechazado $ 0

Enviado: 04/03/2025 15:31:36


